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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de rnonoda nublí- 
cados el día 2 de abril de 1953, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (i)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Libras ..............................................
Dólares ......................................... .
Francos suizos . . . . . ....................
Francos belgas ............................
Florines ................................ .........
Escudos ..........................................
Pesos argentinos m o n e d a

legal ............................................
Coronas suecas ..................... .
Coronas danesas ........................
Coronas noruegas ......................
Deutschmarks .............................

3.128
30.660
10,950

252.970
21,900

288.157
38,086

1.46
2.116
1,585
1.533
2,607

<1) tiste tipo  oodrá aurrlr las m odifica
ciones aue *e deriven del régim en francés 
de cam bio».

MINISTERIO DE INFORMACION 
Y TURISMO

Junta Central de Adquisiciones y Obras

Se saca a concurso la adquisición de 
26.000 kilogramos <je papel tamaño 114 
centímetros, clase cicero-extra para hue
cograbado, peso 80 g. mandril 7 cm , en 
bobinas para la edición de la revista 
«Ateneo».

En la Secretaría de la Junta podrán 
examinar Los pliegos de condiciones téc
nicas y legales, asi como planos, proyec- 
yectos, etc., etc.

Los industriales a quienes interese pue
den remitir ofertas en sobre cenado y 
lacrado, antes de las trece horas del día 
en que se cumplan veinte hábiles desde 
la publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y dirigidos al ilustrísimo 
señor Presidente de la Junta Central de 
Adquisiciones y Obras.

Todos los .gastos relacionados con el 
presente concurso serán de cuenta del 
adjudicatario.

Madrid, marzo de 1953.
829—0 .

Se saca a concurso la edición de vein
tiséis números de la revista «Ateneo»

En la Secretaría de la Junta podrán 
examihar los pliegos'de condiciones téc
nicas y legales, asi como planos, proyec- 
yectos, etc., etc.

Los- industriales a quienes interese, pue
den remitir ofertas en sobre cerrado y 
lacrado, antes de las trece horas del día 
en que se cumplan veinte hábiles desde 
la publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y< dirigidos al ilustrísimo 
señor Presidente de la Junta Central de 
Adquisiciones y Obras.

Todos ios gastos relacionados con el 
presente concurso serán de cuenta del 
adjudicatario.

Madrid, marzo de 1953.
830—0 .

/ Se saca a concurso la edición de 10.000 
ejemplares de 272 páginas, tamaño 12 
por 17,5 centímetros, de las obras de 
«Vázquez Mella», número 3.

En' la Secretaría de la Junta podrán 
examinar, los pliegos de condiciones téc
nicas y legales, así como planos, proyec- 
yectós, etc., etc.

Los industriales a quienes interese pue
den remitir ofertas en sobre cerrado y 
lacrado, :antes de las trece horas del día 
en que se cumplan veinte hábiles desd<

la publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y dirigidos al ilustrísimo 
señor Presidente de la Junta Central de 
Adquisiciones y Obras.

Todos los gastos relacionados con el 
presente concurso serán de cuenta del 
adjudicatario.

Madrid, marzo de 1953.
831—0.

Sé saca a concurso las obras de habi
litación y reparación del edificio de la 
calle de Santa Catalina, número 4.

En la Secretaria de la Junta podrán 
examinar los pliegos de condiciones téc
nicas y legales, así como planos, proyec- 
yectos, etc., etc.

Los industriales a quienes interese pue
den remitir ofertas en sobre cerrado y 
lacrado, antes de las trece horas del día 
en que se cumplan veinte hábiles desde 
la publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y dirigidos al ilustrísimo 
señor Presidente de la Junta Central de 
Adquisiciones y Obras.

Todos ios gastos relacionados con el 
presente concurso serán de cuenta del 
adjudicatario.

Madrid, marzo de 1953.
832—O.

Se saca a concurso la edición de 10.000 
ejemplares de 528 páginas, tamaño 12 
por 17.5 centímetros, de ías «Obras de 
Onésimo Redondo». número 2.

En la Secretaría de la Junta podrán 
examinar los pliegos de condiciones téc
nicas y legales, asi como planos, proyec- 
yectos, etc., etc
, Los industriales a quienes interese pue

den remitir o/ertas en sobre cerrado y 
lacrado, antes eje las trece horas del día 
en que se cumplan veinte hábiles desde 
la publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y dirigidos a l , ilustrísimo 
señor' Presidente de la Junta Central de 
Adquisiciones y Obras.

Todos los gastos relacionadas con el 
presente concurso serán de cuenta del 
adjudicatario.

Madrid, marzo de 1953.
833—0.

Se saca a concurso la edición de 50 tí
tulos de folletos d« tipo popular, por una 
tirada de 10.000 ejemplares cada título 
y 32 páginas, sin papel.

En la Secretaría de la Junta podrán 
examinar los pliegos de condiciones téc
nicas y legales, así como planos, proyec- 
yectos, etc., etc.

Los industriales a quienes interése pue
den remitir ofertas .en sobre cerrado y 
lacrado, antes de las trece horas del día 
en que se cumplan veinte hábiles desde 
la publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y dirigidos al ilustrísimo 
señor Presidente de la Junta Central de 
Adauisiciones y Obras.

Todos los gastos relacionados con el 
presente concurso serán de cuenta del 
adjudicatario.

Madrid, marzo de 1953.
834—0.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS 
Y TELECOMUNICACION

 DELEGACION DEL TRIBUNAL 
DE CUENTAS

E d i c t o

Don Félix Carbajal Riego, Delegado del 
Tribunal de Cuentas de la Nación en 
la Dirección Generad de Correos y Te
lecomunicación.
En cumplimiento de lo que dispone el 

aytícuL 89 y demás concordantes y com
plementarios del Reglamento del Tribu
nal de Cuentas?, de 16 de Julio*de 1935, 
por el presente se llama y cita al que 
fué Auxiliar de segunda clase de Telé

grafos en el Centro Regional de Barce
lona en 1948 don Antonio Dueñas Gua- 
llart para que comparezca a las diez ho
ras del día diecinueve de mayo de mil 
novecientos cincuenta y tres, en el local 
que ocupa esta Delegación en la planta 
séptima deL Palacio de Comunicaciones 
de Madrid (calle de Montalbán). para 
ser practicada la liquidación provisional 
do presunto alcance (determinada en el 
artículo 89 del aludido Reglamento de esta 
especial jurisdicción;. el expediente ad
ministrativo-judicial que sobre reintegro al 
Tesoro de seis mil pesetas (6.000 pesetas.) 
instruyo a consecuencia de la simulación 
de un giro telegráfico de la citada canti
dad en Ba^elona el día 8 de diciem-. 
bre de 1948.

También se le llama, cita y emplaza 
para recoger 'acto seguido de terminarse 
la práctica de la liquidación provisional) 
y contestar el correspondiente pliego de 
cargos que se le tendrá formulado, bajo 
apercibimiento de que en caso de no re
cogerlo dentro del término de diez dias 
de su emplazamiento, y contestarlos en el 
de quince días, a partir del siguiente al 
en que lo recoja,- será declarado rebelde, 
continuará el procedimiento sin su au: 
diencia y le pararán las d^más conse
cuencias y perjuicios a que hubiere lugar.

Dado en Madrid, a diciocho de mar/o 
de mil novecientos cincuenta y tres.—El 
Delegado, Félix Carbajal Riego.

1.232—O.

DELEGACIONES DE HACIENDA

CENTRAL

Ordenación de Pagos de la Caja General 
de Depósitos

Habiéndose ■ extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja Gene
ral en 17 de diciembre de 1952 con los 
niuperos 806.326 de entrada y 134.663 de 
registro, correspondiente al depósito cons
tituido por don Angel Jimépez Lupa, de 
la propiedad del mismo y a disposición 
de la -Comisión de Compras de la Fábri- 

, c-'x Nacional de Lia Marañosa d^ Sánta 
Bárbara para responder de la transfor
mación. de 20 lanza-gél, importante pe-, 
setas 4.451,87 en metálico,

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en esta Caja 
Central, en lia' inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas pára 
que no se entregue el' referido depósito 
sino a su legitimo dueño quedando di
cho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses,, desde 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y «Bo
letín .Oficial» de esta provincia, sin ha
berlo presentado, con arreglo á lo dis
puesto en el articulo 36 del Reglamento 
de 19 de noviembre de 1929,

Madrid, 21 de marzo de 1953.—El De
legado Central de Hacienda Enrique Es
teban Rodríguez., i

1.286—0.

Habiéndose extraviado el carnet para 
cobro de intereses número 25.541, a favor 
de doña Josefa Ayoso Gallego, correspon
diente al depósito número 350.941 de en
trada-

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presen:3 en esta Delega
ción Centra!, en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportunas 
para que no se entregue el referido de
pósito sino a su legítimo dueño, quedan
do dicho carnet sin ningún valor ni 
efecto transcurridos que sea un mes des
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y -n 
el «Boletín Oficial» de la provincia, sin 
haberlo presentado, según determina la 
norma 31 de la Circular dé ' de enero 
de 1945.
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Madrid, 6 de febrero de 1953.—El Dele» 
gado Central- de Hacienda, Enrique Es* 
tebañ Rodríguez.

2.567 —O.

SANTANDER

Habiendo sufrido extravio la factura 
número 153 de Deuda Perpetua Interior, 
4 por 100. emisión de 1930, vencimiento 
1 de julio de 1949. con siete cupones, se
rie A, números 127.649 y 50. 193.022 y 3, 
204.55G 487,851. 535.171; cuatro cupones, 
serie 'B . números 115.917, 142.298 al 300. 
y cuatro serie C, números 69.807, 144.829 
al 31: factura número £l, de Deuda
Amortizable 3 por 100. emisión 1 de abril 
de 1928, vencimiento 1 de julio de 1949, 
con tres cupones, serie A, números 103.193 
al 95: dos de la serie B. números 39.126 
y 27, y uno de la serie D. núm. 8.475; 
factura número 58, de Deuda Amortiza
ble 3.50 por ICO, emisión de i de en^ro 
de 1946 vencimiento 1 de julio de 1949. 
con veinte cupones, serie A. húmews 
998.167 al 69, 1.001.188 y 89, 1.201.115 al 
21, 1.217.331 al 88. y dos, serie B, núme
ros 187 516 y 17, ía c tira  núm. 49, de 
Deuda Amortizable 4 por 1Q0, emisión 
1 de octubre de 1945, vencimiento 1 de 
abril c e  1949, con un cupón, serie A. nú
mero 895.664. un B. núm. 208.800 v ocho C. 
números 316.417 y 18. 317.083 al. 88, «y 
factura 45 do la misma Deuda, vencimien
to 1 de julio de 1949, con un cupón, en
rié A, número 895.664, un B, núm. 203.800 
y ocho C, números 316.417 y 18. 317.083 
al 88. por unos importes respectivos de 
pesetas 268. la p rim ara; 142,50, la se
gunda ; 131.25, la tercera : 430, la cuarta, 
y 430, la quinta; se previene a la per
sona. en cuyo poder pudieran encontrar
le, las presente en esta Delegación de 
Hacienda, en ia inteligencia de que os- 
tán declarada^ nulas y sin ningún valor 
y de que conforme a lo que determina la 
Real Orden ^e 17 de abril de 1913, trans
currido quo sea u n  mes de la publica
ción de este aifuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de 7a 
provincia, se rem itirán las primeras di
ligencias de . extravío a la Dirección Ge
neral dp la Deuda y Clases Pasivas, para 
su resolución.

Santander, 17 de marzo ne 1953.*—El 
Delegado de Hacienda .(ilegible),

1.258-0.

RECAUDACION DE CONTRIBUCIO
NES DE TRIVES

Don Ventura Pérez Torrecilla, Recauda- 
. dor de Hacienda del partido de Tlives.

Hago saber’: Que en el expediente cíe 
apremio que sigo para hacer efectivos 
descubiertos de derechos reales contra los 
que ‘han sicío vecinos de Castro CaldPlas, 
en esta Zona, don José Vázquez Novoa 
y doña Maria Pérez González, se dictó la 
que copiada literalmente, dice así:

«Providencia. — Examinado este expe
diente: y

Resultando que por débitos de derechos 
reales del año de 1952, correspondientes 
a  la liquidación número 12, importantes 
diecinueve mil seiscientas cincuenta y 
6eis pesetas, se sigue el presente proce
dimiento de apremio administrativo di
m anante de certificación de' descubiertos 
expedida p’or la intervención de Hacien
da de esta provincia contra don José 
.Vázquez Novoa y doña María Pérez Gon
zález. cuyo importe podrá hacersee efec
tivo con el 10 por 100 de recargo si se 
efectúa en el plazo de diez días, a  con* 
rt-ar de esta notificación;

Resultando que. intentada la notifica
ción a los mencionados deudores, ha re
sultado de la misma que los mismos se 
han ausentado de esta localidad, tenien
do actualmente su residencia en Río de 
Janeiro 'Brasil), si bien tienen en esta 
Zona, y. lugar 'de S anta Tecla, un tio

del deudor, llamado don Pedro Vázquez, 
quien acula de representante de los deu- 
dore referidos:

Resultando que los susodichos deudo
res no vienen comunicada a la Delega
ción de Hacienda ni a esta Recaudación 
te designación de representante legi
timo:

Corsiderando que, por imperativo del 
apariado quinto del articulo 126 del Es
tatuto de Recaudación, es preceptivo no
tificar a los deudores, por una sola vez, 
por medio de edictos que se publicarán en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
y constando de esté diligenciado,. sufi
cientemente justificado, que ambos deu
dores residen en. el extranjero, procede 
requerirles para que comparezcan en este 
expediente o designen repr esentante legal 
qUe haya de hacerse cargo de cualquier 
otra notificación, incluso la de subasta de 
bienes y qe la. de adjudicación, advirtién
doles que en otro caso se decretará su re
beldía y se practicarán las sucesivas no
tificaciones por medio de edictos que a 
la diligencia convenga. Molifiqúese asi
mismo este proveído al tío del deudor, 
don Pedro Vázquez, a fin de que pueda 
utilizar ios derechos que le concéde el 
Estatuto de Recaudación de satisfacer 
el importe de la cantidad reclamada.»

Y con el fin ce. que publicándose en ei 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO sirva 
de notificación y requerimiento a. los deu
dores a quienes se hace referencia, fir
mo el presente en Caslro Caldelas a nue
ve de marzo de mil novecientos cincuen
ta y tres.—Ventura Pérez Torrecilla. 

1.220— 0 .

DELEGACIONES DE INDUSTRIA 

MADRID

A m p l ia c ió n  d e  i n d u s t r i a

Peticionarlo: «Alta-mira. S. A.» 
Localidad: Madrid.
Objeto: Antes, empresa tipográfica y 

litográfica; después, lo mismo, pero sus
tituyendo una máquina plegadora Breh- 
men de 70 x 112 y una guillotina Mans- 
feld de 105 por una plegadora Brehmen. 
de la casa «Henche», de Barcelona, y una 
guillotina Barcino 125, de la fábrica «Gu- 
temberg, S. a .», de Barcelona.

Capital: Antes, 10.000.000 pesetas escri
turado; después, lo mismo.

Producción: Antes, impresos varios en 
negro y color, tipográficos y litográficos, 
por i valor de §.000.000 de pesetas apro
ximadamente ; ampliación, ia misma pro
ducción, por igual valor, pero más per
feccionados.

.Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

;Se ha~e pública esta- petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por triplica
do, debidamente reintegrados, los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de IndUtria, Sagasta, 14, Madrid.

Madrid, 11 de marzo de 1953. El Inge
niero Jefe, L. López de María.

2.328—0,

BARCELONA

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don José Pons Bestard. 
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
, Capital: 1.725.000 pesetas.
• Objeto de la petición: Instalar una fá

brica, de tejidos especiales de alta fanta
sía a" base de viscosilla, acetato de celulo
sa e hilos metálicos.

Producción: 198.000 metros de tejidos 
de fantasía.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales,

Los industriales que se consideren -afec
tados por el anterior anuncio pueden pre
st ruar, en el plazo improrrogable do d:e/,. 
cías, a partir de la fecha de esta publi-' 
cación. ios escritos, por triplicado, que 
estimen oportunos en las oficinas de esr-- 
ta Delegación c> Industria, sita en ^ ve* 
nida dél Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 19 de febrero de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

2.468—O.

Peticionario: Don José Vives Cabot.
Locahaad del emplazamiento: San An

drés de Lia van eras.
Capital: 90.000 pesetas.
Objeto de la petición: Carpintería de 

obras
Producción: Correspondiente a siete m a

quinas. herramientas y doce bancos.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
L o s  industriales que se consideren afec

tado* por el anterior anuncio pueden pre
sentar. en ?! plazo improrrogable de diez 
dias, a partir de la fecha de esta publi
c a c ió n .  los escritos (por triplicado) que 
estimen ooortunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, nunn 407.

Barcelona,. 11 de marzo de 1953.—E1 In
geniero Jefe, M de las peñas.

2.505 —0.

AMPLIACIONES DE INDUSTRIA

Peticionario: Don José Cuso Carcerenyi
Localidad del 'emplazamiento: Hospi- 

talefc de Llobregat.
Capitál de la ampliación: 167.000 pe-, 

setas. * .. ^
Objeto de la am pliación: Instalación 

en su industria dedicada a la fabricación 
de tejas y ladrillos 'de: Un molino de 
m artillos;" dos mezcladoras de arcilla ;i 
dos galleteras: dos batidores de barro;] 
una maquina de pulir baldosas.

Producción an u a l: 1,500.000 tejas espe
ciales; 1.500.000 ladrillos especiales; la
drillos huecos varios, 1.000.000; 1-800.000 
baldosas varias medidas.

M aquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado)' 
que estimen oportunos en Tas oficinas de 
esta Delegación de Industria, sitaren ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407,

Barcelona, 26 de febrero de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

2.517—O.

Peticionario: Don Juan Castelló Muns.
Localidad del emplazamiento: Sabadell
Capital to ta l: 311-315,68 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación de 

una nueva sección de tinte de tejidos de 
punto ravón en pieza, en su industria 
de tintorería de ropas usadas.

Producción: La capacidad de produc
ción dp la nueva sección será de 72.00C 
kilogramos de teñidos de piezas de pun
to de rayón por año.

Maquinaria : Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueder 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas d* 
esta Delegación de Industria, sita en ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407

Barcelona, 26 de febrero de 1953.—E  
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

2.518—O.

Peticionario: Don Eduardo Rosa Ba- 
laciart.

Localidad del emplazamiento: Barce¡

Peticionario: Don Eduardo Rosa Ba* 
laciart.

Localidad del emplazamiento: Barce* 
lona.
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Capital: 850.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliación ó o 

su industria de fabricación d- aislantes 
térmico* a base de ajnUnto y de corcha.

Producción : 300 000 kilogramos anuales 
de piezas aislantes de distintas formas.

Maquinaria:' Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afeo 

tados pov el anterior anuncio puede pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
dias, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
iestimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en avenida 
del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 9 de marzo de 1953. -̂E1 In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

2 553—O,

Peticionario: Don Alfonso Arnaus Vila.
Localidad del emplazamiento: Jar-rasa.
Capital: Actual, 350.ÓQQ pesetas; con la 

ampliación, 439.500 pesetas.
Objete de la petición: Ampliar su fá

brica de tejidos de lana con una sección 
de foliatura de lana de 200 husos.

Producción: 50.000 kilogramos de hilo, 
¡pie lana, para su. consumo propio.

Maquinaria nacional.
Materias primas nacionales.
Las industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar. eh el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de i* fecha da esta publi
cación, los escritos (por triplicado)1 que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida d-i Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 11 de marzo de 1953.—El In
geniera Jefe, M de* las Peñas.

2.49Q*-rO,

I m p o r t a c io n e s  de m a q u in a r ia

Peticionaria: ijditoriol Regina, 3. A.
Localidad del em p lazam ien to : Bar* 

©elona.
Valor de la maquinaria a  importar: 

12 $30 pesetas.
Objeto de la petición: Sustituir maquh 

paria antigua y deteriorada de produc
ción deficiente

Maquinaria: Una máquina para acha
flanar cartón, modelo M. B. completa 
número 5.364;

Los industríales que -se consideren afec
tado* por el anterior anuncio pueden pre
sentar, er\ el plazo improrrogable de diea 
días, a partir de la fecha d© esta publi
cación, lo* escritos (par triplicado) qué 
e#thn$n oportunas eh las oficinas de esta 
Delegación de Industria, aita en la avá- 
nida fiel Generalísimo Franco, núm. 407

Barcelona, 11 de margo de 1933.-—El In
geniero Jefe% M de las Peñas.

2.493—0.

Peticionario: La Maquinista Terrestre 
y Marítima, S. A.

Localidad del em plazam iento: Bar 
celqna.

Valor de la maquinaria a importar 
25.3*0 pesetas.

Objeto de. la petición: Sustituir maqui
naria en malas condiciones por exces<; 
de servicio.

Maquinaria a importar: Una apisona
dora Atlas, tipo SV-15;. dos apisonad ora* 
Atlas, tipo SV-18; tres apisonadoras Atlas 
tipo SV-21. y tres, apisonadoras Atlas 
tipo 8V 28.

Los Industriales que s? consideren afee 
t&dos por el anterior anuncio pueden pre 
sentar, en el plazo Improrrogable de dies 
dias, a  partir da la fecfoa de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) qu< 
©Ulmén oportunos en las oficinas de este 
Delegación de Industrie, sita en la ave 
Pida del Generalísimo Franco, núm. 407

Barcelona, II de marzo de 1953.—-BU In 
geniero Jefe, M de las Peñas.

2.507—O.

Peticionario: Vda. de Francisco Rota,
^Imprenta la pqlígrara».

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Valor maquinaria a importar: 192.430
poetas.

Objeto de la petición: Sustituir maqui
naria desgastada por excesivo uso.

Maquinaria: Una máquina automática 
de dos revoluciones, «M. A. N.j>, modelo 
«Poly 50», composición máxima emplean
do ramas 32 pqr 48 centímetros, incluido 
un equipo d© impulsión eléctrica comple
to., de 2,5 KW.

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable fe 
diez días, a. partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria* sita en ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407, 

Barcelona, 26 de febrero de 1953.-~El 
Ingeniero Jefe, M. de las Fefias.

2.516—O.

ALBACETE

N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: D o n  Antonio Navarro 
Vera.

Emplazamiento: Onfur.
Capital: 73.0Q0 pesetas.
Objeto de la petición: Fabricación de 

hielo artificial para abastecer los pueblos 
de Ontur, Albitana y Fuenteálamo, me
diante la instalación de un equipo frigo
rífico de potencia 3 H. P- 

Producción: 90.000 kilogramos al año. 
Maquinaria y materias primas de pro

cedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar en el 
el plazo improrrogable de diez dias, a par
tir de la fecha de este anuncio, los escri
tos de oposición que estimen oportunos, 
por triplicado ejemplar, en las oficinas ’e 
esta Delegación de Industria, sita en la 
plaza de Gabriel Lodares, numero 3.

Albacete, 16 de marzo de 1953.—El in 
geniero Jefe, Luis García Roco.

2.538—O.

BALEARES

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Miguel Riera Fe- 
brer.

Emplazamiento: Mana cor.
• Capital de la ampliación: 50.000 pese
tas.

Objeto: Instalar en su fábrica de ha
rinas las elementos siguientes: Un aspi
rador centrífugo. Un recolector de 120 
mangas. Un recolector de 64 mangas. Ún 
ciclón, un reparador magnético. Un ro
ciador automático.

Producción: Sin variación.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, en tripli
cado ejemplar, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria.

Palma de Mallorca, 14 de marzo de 
1953.—El Ingeniero Jefe, J, Marqués. 

2.442-0.

CASTELLON

* N ueva  in s t a l a c ió n

Peticionario: P o n  Pascual Castañer 
Rochada, Prte. de la Comunidad de Re
gantes de San Ildefonso,

Domicilio: Ñules»
Objeto d© la instalación: Transporte de 

energía eléctrica y transformación, para 
el servicio de riego de huertos sitos en

Nules, partida Benicató, próximo a Mon-
eof&r.

Cantidades: 40 KVA. a 10.000-220-127 V. 
y línea de 1.060 metros de longitud.

Esta industria empleará maquinaria na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
las personas que se consideran afectados 
por ella puedan presentar reclamaciones 
por triplicado en esta Delegación dé In
dustria. calle Fola. núm. 44, en el plazo 
de “ ez días, a partir- de la publicación 
de la misma en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Castellón, 21 de marzo de 1953.-%E1 In* 
geniero Jefe, C. Meliá.

2.520—0,

CIUDAD REAL 

NUEVA9 INDUSTRIAS

Peticionario: Don Abilio de la Monja 
Peláez.

Emplazamiento: Puebla ds Don Ro
drigo.

Capital: 100.000 pesetas.
Objeto: Instalación de un cinematógra

fo con 287 localidades.
Se empleará maquinaria nacional.
Se. hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten per triplicado 
los erentos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las oflcfcias 
de esta Delegación de Industria, calle de 
Alfonso X el Sabio, número 16.

Ciudad Real, 17 de m a rz o  de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

1.311-0.

Peticionario; Don Inocencia VillavSrde 
Moreno.

Emplazamiento: Hinojosas de  Cala-
trava.

Capital: 150.000 pesetas.
Objeto: Instalación de un cinemató

grafo con 174 localidades.
Se empleará maquinaria nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, én las 'orcinas 
de esta Delegación de Industria, calle de 

• Alfonso X el Sabio, número 16.
Ciudad Real, 17 de marzo de 1953.—El 

. Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo,
1.312—O.

T r a n s f o r m a c ió n  t r a n s p o r t e  e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: «Electra Feba, S. A.» 
Emplazamiento: Ciudad Real.
Capital: 500.000 pesetas.
Objeto: Construcción de una subesta

ción de transformación en el emplaza
miento actual de la caseta existente en 
la barriada de las casas baratas y en la 
que se instalará un transformador de 
600 KVA. a 15.000 / 5.000 V. y otro da 
60 KVA. a 15.000/230-133 V.

Reforma del centro transformador es
tablecido en el final de la avenida de los 
Mártires, que quedará con un transfor
mador de 100 KVA. a 5.000/200-127 V.

Tendido de una línea eléctrica a 15.000 
voltics, que partiendo de la existente que 
va de Ciudad Real a Corral de Calatrava 
y frente al kilómetro 176,12o del ferroca. 
rril Madrid - Badajoz con dirección EO.; 
cruza el ferrocarril la carretera de puer- 
tollang en el kilómetro 198. a los 140 me
tros qel orieen cambia de dirección to
mando la SN.; cruza la carretera de 
Piedrabuena en el kilómetro 239,005 y, 
posteriormente, toma la dirección SO. - 
NE.. finalizando en la subestación Casas 
Barató s.

La longitud total de la linea anterior, 
será de 507 metros.

Desviación de la línea existente a -5.000 
voltios entre la central del Vicario y el 
centro transformador de Casas Baratas; 
partiendo esta desviación de la margen iz-
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muerda de la carretera de Ciudod Real- 
Porzuna. a 850 metros de la puerta de 
Santa María, con dirección NS., cruzara 
el camino de Minas, .camino de Sandio 
Rey y camino de los Villares. Pasado éste, 
toma la dirección NO.-SE., cruzando el 
camino viejo de Alarcos y finalizando en 
la subestación de Casas Baratas.

La longitud total de la linea anterior, 
será de 850 metros.

Por los mismos apoyos de la linea an
terior se tenderá el ciérre de línea de cir
cunvalación a la capital, v en ei lado de
recho del cruce con el camino de Sancho 
Rev se efectuará una derivación que se
guirá prácticamente paralela a. él y fi
nalizará en el centro transformador exis
tente en la puerta.de Santa Alaria.

Tendido de una línea a 5.000 V., que 
partiendo de la subestación Casas Bara
tas, rodea este garrió hasta las proximi
dades de la carretera de Puertollano, don
de se colocará un apoyo metálico y desde 
el cual continuará con cable subterráneo, 
cruzando dicha carretera el Parque de 
Gasset y la ronda de Alarcos y finalizan
do en el centro transformador del final 
de la avenida de los Mártires.

L a . longitud de la línea anterior será 
de 350 metros la parte aérea y 306,5 jta 
subterránea.

9e emplearán nostes de madera v con
ductores de cobre.

Las instalaciones en baja tensión no 
sufren modificaciones.

Se emplearán materiales nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos/por la misma presenten por triplica
do, los escritas que estimen oportunos- 
dentro del plazo.de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, ca
lle Alfonso X  e? Sabio..número 16.

Ciudad Peni, 14 de mar?o de 1953.—El 
Ingeniero jefe. Alberto Gallardo.

1.242-0.

GRANADA 
M e j o r a  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Azucarera Montero, S. A.
' Objeto y -situación: Instalar en' su fá
brica de azúcar, en Lcbres, anejó de Sa
lobreña, una nueva caseta de transfor
mación de 209 -r 20 == 220.KVA. para el 
servicio de dicha industria.

No se requiere importación de materia
les.

Lo que se hace, público, a tenor de la 
norma segunda de la. Orden ministerial 
ce  12 de septiembre de 1939.

Granada. 21 de marzo de 1953.—El In
geniero Jefe, José Calera.

2,591—0.

HUELVA
NUEVA INDUSTRIA

Peticionario: Hermanos Pañafe. Tri
gueros. '

Objeto: Instalar una fábrica de alco
hol de destilación de orujos de uva para 
una producción d e c 300 litros diarios de 
alcoholes de 50 grados.

Se emplearán elementos de fabricación 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten las escritos 
que estimen pertinentees, por duplicado 
V debidamente reintegrados, ante esta De
legación. sita en calle Queipo de Llano, 
número 34, dentro del plazo de diez días.
. .Huelva, 20 de marzo de 1953-—El In
geniero* Jefe, J. Desongles.

2.521—O.
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Don José Azpeitia Pérez.
‘ Emplazamiento: Las Palmas de Gran 
Canaria.

Capital: 2,424.980 pesetas.

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria de elaboración de pescado seco y 
en salazón.

Pieducción: Anualmente producirá mil 
toneladas métricas de pescado seco.

Materias primas nacionales.
Maquinaria nacional.
Los industriales que se consideren afec

tados presentarán sus escritos por tripli
cado y en el piazo de diez días, en las 
oficinas de esta’ Delegación.

Las Palmas de Gran Canaria, 20 de 
marzo de 1953.—El Ingeniero Jefe, José 
Bosch Millares.

2.480—O.

L e g a liza c ió n  y  a m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don M a n u e l  Marrero 
Alamo.

Emplazamiento: Puerto de la Luz (Gran 
Canaria).

Capital: 226.543 pesetas.
Objeto d? la petición: Legalizar la am- 

nliación efectuada en m industria de ta
ller mecánico, así como ampliar esta in
dustria.

Producción; Anualmente producirá 2.660 
piezas, 400 reparaciones de automóviles, 
343 reparaciones de bombas hidráulicas 
y 120 engrases de automóviles, siendo la 
primitiva de 2.Q60 piezas. 30o reparacio
nes die camiones, 242 reparaciones de 
bombas hidráulicas y 120 engrases de 
automóviles.

Materias primas nacionales.
Maquinaria nacional.
Los industriales que se consideren afec

tados presentarán sus escritos por tripli
cado, y en el plazo' de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación.

Las Palmas de Gran Canaria, 20 de 
marzo de 1953 —El ingeniero' Jefe* José 
Bosch Millares.

2.479—0 .

Peticionario: Conservera Canaria, S. L.
Emplazamiento: Arrecife (Lanzarote).
Capital: 11.853.00o pesetas.
Objeto de la industria: Legalizar la.am- 

plikcíón. efectuada en sú industria de con
servas v salazones de Tascado y ampliar 
nuevamente esta industria

Producción: A n u a l m e n t e  producirá 
500 toneladas métrióas dé cbnservas de 
sardinas. 300 toneladas métricas de atún, 
200 toneladas métricas de otros* pescados, 
200 toneladas métricas de mariscos, 1.00o 
toneladas métricas de sardina prensada 
y 50 toneladas métricas, de aceite de Pas
cado: siendo la primitiva de 30 toneladas 
métricas de conservas de sardina,* 30 to
neladas métricas de atún, 1.000 toneladas 
métricas de sardina prensada y 50 tone
ladas métricas de aceite de pescado.

Materias primas nacionales.
Maquinaria nacional
Los industriales que s© consideren afec

tados presentarán sus esefitos por tripli
cado, y en el plazo de diez días, en las 
oficinal* de esta Delegación.

Las Palmas de Gran Canaria, 20 de 
marzo de 1953.—E1 Ingeniero je fer .José 
Bosch Millares.

2.481—O.
MURCIA

A m p l ia c ió n  de  in d u s t r ia

. Peticionario: Don Juan. Pallarás Gil*
Emplazamiento: Lorca (Murcia).

✓ Capital total: 88.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de molino de piensos no interve
nidos, con la instalación de dos pares de 
piedras de 1,30 m. de 0 . ^

La .producción no se puede fijar por 
ser muy variable, dependiendo del públi
co y de la cosecha. 7

Maquinaria y primeras materias nado-

naseS‘hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec

tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, plaza de Orca- 
sitas, número 1.

Murcia, 17 de marzo de 1953,—El In
geniero Jefe, F. Tarrago.

2.485—O,

INSTALACIONES ELÉCTRICAS

Peticionario: Don Juan Esteva Salom.
Emplazamiento: Alcantarilla (Murcia >.
Capital: 56.941,58 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación dé 

una linea eléctrica de 10.000 voltios, de 
34o metros de longitud, y centro de trans
formación de 60 KVA. y relación 10.000/, 
220-127 voltios.

La citada linea cruzará terrenos d« 
huerta, • carretera de Alcantarilla a La 
Ñora, la acequia de Turbendal por, dos 
puntos y la carretera de Murcia a Gra
nada unos metros antes del -Fielato de 
Alcantarilla.

Maquinaria y primeras materias na
cionales

Se hace pública esta petición para que 
los industríales que se consideren afec
tados por la misma presenten ios escri
tos que estimen oportunos, déntro del 
plazo de dj-ez días, en las oficinas de 
está Delegación de Industria (plaza de 
Orcasitas, número 1).

Murcia, 12 de marzo de 1953.—El Inge
niero Jefe, F. Tarragó.

2.482—0.

Peticionario: Eléctrica del Segura, S A.
Capital: Se cifra el capital de la peti

ción en 3 266.891 pesetas.
Emplazamiento: Central Hidroeléctrica 

de Cañaverosa, término municipal de Ca- 
lasparra.

Objeto de la/petición: Instalación de 
un tercer grupo turbina-alternador,. com
puesto de turbina gemela Francis, mar
ca «jocher Wyss». y alternador «Asea» de
1.850 KVA a 4.5Q0 voltios, así como 
la instalación de un tranwSformádor de x
1.850 KVA,- de relación 4.500/34 600 vol
tios, dé la Constructora vNaeíonal de Ma
quinaria Eléctrica, que quedarán para 
ca§o de avería, o revisión de los otros gru- 
pos; manteniéndose las mismas caracte
rísticas del salto, es decir, el mismo cau
dal y altura, tratándose únicamente de 
regular el servicio y, en caso de alguna 
circunstancia favorable, poder utilizar la 
totalidad de agua circulante por el canal 
de desviación.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria (plaza de Beato 
ímhernos, 4. bajos). .

Murcia. 20 de marzo de 1953.—El Inge
niero Jefe, Fernando Tarragó,

2.483-0.
Nueva INDUSTRIA

Peticionario: Don Juan Estava Salom.
Emplazamiento: Alcantarilla (Murcia).
Capital de instalación: 181.000 pesetas.
Objéto de la pétición: Instalación de 

tres cámaras frigoríficas y dos antecá
maras con 650,4 metros cúbicos de vo
lumen, como complemento de sus indus
trias de conservas vegetales, hielo y cho
colates.

Maquinarla y primeras materias nado- 
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industríales que se consideren afee-» 
tados per la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, plaza de Orcasitas, 
número 1. *
■ Murcia, 13 de marzo de 1953.—El In

geniero Jefe, F. Tarragó.
2.486— 0 .
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S u s t it u c ió n  y  a m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don José Ballester López. 
Emplazamiento: Murcia.
Capital total: 2.500.000 pesetas.
Objeto de la petición: Sustituir' úna 

máquina rectificadora por otra de la 
marca M. fí. O. y una de rectificar ci
güeñales por otra de accionamiento hi
dráulico marca M'. S. O., ambas de pro
cedencia alemana, en su taller mecánico 
de rectificación de cilindros y de cigúe*

. fiales*
Asimismo ampliar la instalación con una 

mandrlnadora cilindros vertical, marca 
A.* U. E., de procedencia de Dinamarca; 
una bruñidora de c i l i n d r o s  marca 
Mi S. O., de procedencia alemana; una 
máquina para el mandrinado y ajuste de 
bancadas de motores marca A. M. C., am
bas de procedencia de Dinamarca.

La producción se estima variable, no 
pudiendo dar otro concepto por depen
der del público.

Se hace pública esta petisión para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que * estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, plaza de Orea* 
sitas, número 1.

Murcia, 17 de marzo de 1953,—El In
geniero Jefe, P, Tarrago.

2.484—Q,
OVIEDO

N u e v a  in d u s t r ia  
Peticionario: Don José Pérez Curiel 

Castañedo.
Objeto: Establecer en Grado una in

dustria de proyecciones cinematográficas, 
compuesta por equipo proyector sonoro 
de 35 nim., de procedencia nacional. 

Aforo: 982 localidades.
Capital: 700.000 pesetas.
Se bace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la mis
ma presente los escritos que estime ne- 

. cesarlos, debidamente reintegrados y por 
dhplicado, en las oficinas de esta Delega
ción antes del plazo de diez días.

Oviedo, 16 de marzo de 1953.—El In
geniero Jefe, Joaquín Cores Masavéu.

2.443—O.
A m p lia c ió n  de in d u s t r ia  

Peticionario:x Don Daniel García Mar
tínez

Objeto: Adicionar a su Industria im
presora denominada «La Industria», en 
Gijón, una máquina de imprimir plana, 
ée 45 x 58 y otra minerva de 32 x 42,

' ambas én sqstitución de dos de las ac
tualmente existentes.

. ' Aumentará su capital actual en uñas 
900.000 pesetas, aproximadamente.
- fíe solicita la importación extranjera 

de dichos elementos.
•fíe hace pública esta petición para que 

quien se cpnsíaere afectado por la mis
ma presente los escritos que estime ne
cesarios. debidamente reintegrados y por 
duplicado, en las oficinas de esta Dele
gación antes del plazo de diez‘días.

Oviedo, 17 de ,marzo de 1953.—El In
geniero Jefe, Joaquín Cores Masavéu.

2.444—0.
PALENCIA

* N ü e v a  in s t a l a c ió n  e lé c tr ica . '

. Peticionario: RENFE 
.Objeto de la petición: Instalar un cen

tro de transformación de 3 KVA. en la 
Estación .dé Quintana del Puente, alimen
tado por un ramal. de línea trifásica r 
12.200 voltios, de 650 metroS de longitud, 
derivada de la línea que se extiende en
tre Quintana del Puente y Herrera de 
Valdecañas, propiedad de Electra Popu
lar Vallisoletana.

Presupuesto: 24.362 pesetas.
Se emplearán materiales de proceden

cia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del pla
zo c!e diez dias, en las oficinas de esta 
Delegación, calle Teniente A, Velasco, nú
mero 1.

Palencia, 23 de'marzo de 1953.—El In
geniero Jefe, H. Manrique.

2.524—0.
A m p l ia c io n e s  d e  in d u s t r ia

Peticionario; Don Francisco Sánchez 
Mozo.

Objeto de la petición: Instalar una 
molineta en la fábrica de curtidos que 
tiene establecida en VillarramieL

Capital: 150.000 pesetas.
Producción: 7.000 kilogramos anuales.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, calle Teniente A. Velasco, nú
mero I.

Palencia, 23 de marzo de 1953.—El In
geniero Jefe, H. Manrique.

2.523-0.

Peticionario: Don Jerónimo Jubete Ca
ballero-

Objeto dé la petición: Legalizar la 
arhpliación efectuada en su fábrica de 
curtidos, sita en Herrera de Pisuerga, 
consistente en la instalación de un bombo 
de curtir de 2 por 2 m., accionado por 
electromotor de 5 H. P., una máquina de 
blanchir movida por electromotor de 5 
H. P., una máquina de dividir accionada 
por electromotor de 1 H. P. y un carro 
para desvenar.

Capital: Antes de la ampliación, 150.000 
pesetas; después, 220000 pesetas.

Producción: Antes de la ampliación, 
4;530 kilogramos de suela, sillero y bece
rro engrasado; después, 7.350 kilogramos 
de los mismos artículos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, callé Teniente A. Velasco, nú
mero 1.

Palencia,, 23 de marzo de 1953.—El In
geniero Jefe, H. Manrique.

2.525—0.

Peticionario: Don Martín Molina Ro
dríguez.

Objeto de la peticionó: Instalar un 
motor de 25 H. F. para mover una.ga
lletera, en sustitución de otro de 15 H. P. 
y montar un transformador de 50 KVA. 
en sustitución de otro de, 15 KVA., en la 
cerámica que tiene establecida, en Ca- 
rrión de los Condes.

Capital: 120.000 pesetas.
Producción: 500.000 piezas por tempo

rada.
Esta' industria empleará maquinaria y 

materias primas nácionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por, la misma presenten los escritos 
que estimen, oportunos, dentro del .pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, calle Teniente A. Velasco, nú
mero 1.

Palencia, 23 de marzo de 1953.—El In
geniero Jefe, H. Manrique.

2.526—O.'

Peticionario: D on  Santiago Lobejón 
Alonso.

Objeto de la petición: Legalizar la am
pliación efectuada en su fábrica de cur
tidos, sita en Herrera de pisuerga, consis
tente en la instalación de un bombo para 
lavar pieles, de 1,55 metros de generatriz 
por 1,90 metros de diámetro, accionado 
por electromotor de 6 H. P. y una moli
neta de 1,60 metros de ancho de .boca pa
ra curtir, en sustitución de varios noques.

Capital: Antes de la ampliación, 164.000 
pesetas; después, 189.000 pesetas.

Producción: 4.368 kilogramos anuales
de suela, sillero y becerro engrasado, sin 
que sufra \ariación.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del pla- 
.zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, calle Teniente A. Velasco, nú
mero 1.

Palencia, 23 de marzo de 1953.—El In
geniero Jefe, H. Manrique.

2.528—0,
N u e v a  i n d u s t r ia

Petiyonario: D on Antonio Fontclriia 
Galindo.

Objeto de la petición: Instalar una fá
brica de jabón común en Aguilar de Cam- 
poo.

Producción: 100.000 kilogramos anua
les.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en las- oficinas de esta 
Delegación, calle Teniente A. Velasco, nú- 
mero 1. ^

Palencia, 23 de marzo dé 1953.—El In
geniero Jefe, H. Manrique.

2.527—0.
SANTANDER

N u e v a  i n d u s t r ia

Peticionaria: Doña Cecilia de la Lastra 
Santos.

Emplazamiento: Santander. .
Capital: 275.000 pesetas.
Objeto de la petición: Fabricación de 

especialidades químico-farmacéuticas.
Producción 'anual: Di-isopropil-para-ni- 

tro-fenil fosfórico 1-000 kilogramos; sal 
cálcica del ácido acetil-ortoxi-benzoico, 
100 kilogramos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para qa? 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado, 
debidamente reintegrados, -los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en esta Delegación dej Indus
tria. Castelar, 1*3. ■

Santander 23 de marzo de 1953.—El In
geniero Jefe, Carlos Vierna.

2.522—0.
SEVILLA

. s u s t it u c ió n  de m a q u in a r ia  .
. /  . ■

Peticionario: «Textiles del Sur, S. A.», 
de Dos Hermanas.

Objeto: Sustitución de dos mecheras 
anticuadas con 88 husos para carrete de 
10 x 5 pulgadas por una nueva meche
ra de 80 husos de 10 x 6 pulgadas, para 
la hilatura iel yute y Otras fibras aná
logas.

Esta maquinaria será de importación, y 
está valorada en 15.000 DM.

La capacidad de producción no varía 
sensiblemente con la sustitución de ma
quinaria solicitada,

Se'Lace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar los
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escritos  por duplicado y debidamente re
integrados, que cóns’iereh pertinentes, 
ante estas oficinas y „ i^el plazo de- diez 
días, a partir de la feclia de esta publi
cación.

Sevilla, 16 de marzo de 1953.—El Inge
niero Jefe interino, Ramiro Pascual Cros.

2.296—0.

VALENCIA

A m p l ia c io n e s  de i n d u s t r i a

Peticionario: D o n  Bautista Navarro 
Apurisi.

Localidad de emplazamiento: Castellón 
de Rugat, carretera del Ráfol, sin nú
mero.

Capitál: 300000 pesetas.
Objeto: Ampliar‘su industria de fabri

cación de ladrillos y tejas y alfarería. 
Capacidad de producción:
Tilia jas, 1.375 piezas al año.
Tubos de barro, 1.100 piezas al $fio; y 
ladrillos y tejas, 1.000.000 de piezas 

al año.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se cpnsideren afecta
dos per la misma presenten los escritos 
quv estimen oportunos por triplicado, en 
el plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, plaza de Alfonso el Mag
nánimo, número 6.

Valencia, 28 de febrero de 1953.—El In
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Mónforte.

1.289—0 .

Peticionario: Don Francisco Chirivella 
Cantó.

Emplazamiento: Valencia.
Capital: 100.000 pesetas. ’
Objeto: Ampliar su industria de borda- 

* dós mecánicos.
Producción de la ampliación: 2.000 con

fecciones bordadas al año.
Esta industria empleará maquinaria y 

m aterias primas haciórtáles.
S'e hacé pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta- 
do$ por la misma presesenteii los escritos 
que. estimen pertinentes, por triplicado, 
en él plazo de diez días; eñ las oficinas 
de esta Delegación de Industria, plaza>d* 
Alfonso el Magnánimo, núm. 6. .

, Valencia. 7 de marzo de 1953.—El In
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Mónforte.

1.298—0. • •/-

Peticionario: Don José María Llobregat 
Colomer.

Emplazamiento:- Bocaírente, - 
Capital: 150.000 pesetas.
Objeto: Ampliar su industria de fabri

cación de tejidos con cuatro telares .me
cánicos.

Producción actual: 4.00Ó m antas y 2.500 
metros de jerga».

•FroduCción de la ampliación: 15.000 
‘m antas al año.

E sta . industria empleará maquinaria y 
m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales qu& s* consideren-afecta
dos por la fnisma presenten los escritos 
que estimen pertinentes por triplicado, en 
el plazo de diez días, en e&tós óflclnás, 
pláza de Alfonso ¿1 Maghánlmor rlúmeto o.

' Valencia. 5 dé mareo de 1953.—Ipi in 
geniero Jefe, KafaeT Sánchez d e ' León 
M ontarte;

1.294—0,

N u e v a s  in d u s t r i a s  •

peticionario: Doña María Chapa Es- 
tevan. ■ ... , 4
. Localidad de emplazamiento:. Catarrqja. 

Cápital: 558.400 pesétás. , .
Objeto: Reanudar las actividades de su 

(fábrica de ladrillos y tejas.

/

Capacidad - de producción: - Ladrillos y - 
tejas, 4.000.00b de júezás al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales. 
i fíe hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presentéñ los escritos 
que estimen oportunos por triplicado, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Dékgación de Industria, plaza de 
Alfonso el Magnánimo, húmero 6.

Valencia. 5 de marzo de 195.3.—El- In
geniero Jefe,- Rafael. Sánchez de León 
Mónforte.

1 .2 9 2 -0 / . .

Peticionarios: Don jóse y doña Dolores 
Moñleón Baldbvi. ’

Localidad de é m plazam ientó : Sueca, 
calle de la Virgen, número 3.

Capital: 400.000 pesetas.
Objeto: instalación de un nuevo cine

matógrafo cubierto.
Esta industria emnleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta péticióh p a rá q u e  

los industriales que se consideren afecta* 
dós por la misma pr^sentea los escritos 
que eximen oportunos - p o r. triplicado, en 
el plazo de diez días. en las óficinas de 
esta Delegación dé industria, pla2as de 
Alfonso el. Magnánimo,, número 6.

Valencia. 4 de marzo dé 1953.*—El Ih* 
ée_niero Jefe, Rafael Sánchez de León • 
Morderte.

1.291—0 . . ; • :

Peticionario: Vidrios Alcacer, 
Emplazamiento: Alcacer.
Capital: 87.400 pesetas 
Objeto: Instalar una .nueva industria dé 

fabricación de vidrio hueco para servicio 
de mesa.

Producción: 350.000 piezas al año.
Esta industria, empleará maquinaria -y 

materias primas nacionales.
Se. Ittce pública esta .petición para que 

los..industria les. q,ue 6e consideren afecta
dos por la misma presenten ios escritos 
que estimen oportunos por triplicado, den
tro de) plazo, de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de industria plaza de 
Aifopso él Magnánimo,-.número .6, .  . .

Valencia, 5 de. m arzo. de 1953;-r-Él In
geniero. Jefe, Rafaela Sánchez ,de :León 
Montarte. . ,. ; • .:

1.290—C)

Peticionario: Don José San chis Navarro. 
Emplazamiento: Valencia. .
Capital: 100.00o -pesetas.
Objeto: Insta lar una industria de des

hilacliado de trapos. . -
. Producción: 80 toneladas métricas de 
borras al año 

Esta industria empleará maquinaria *y 
materias primas nacionales. •

Se. hace pública esta petiéión para que 
los - industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que. .estimen oportunos* por triplicado, den
tro dsl plazo dé idiéz días, en las oficinas 
de é^ta Delegación de industria..plaza de 
Alfonso el Magnánimo, número 8. , 

Valencia, 5 de mareo de 1953.—El in 
geniero Jefe, Rafael Sánchéz de/ León 
Monforte.

1.293—O. /
• ■

Peticionario: Don José Lafarga Gráu. 
Emplazamiento: Cullera.
Capitalv 476.000 pesetas. - - v
Objeto: instalar una industria de teji

do y confección de saco»;
Producción: 250.000 sacos ffiixtos de 

yute y esparto al año, • -  
Esta industria empleará maquinarla y 

materias primas’ nacionalés. ; :
Se hace pública esta petición' pá'Ta que 

los industriales que se cpnsideren afecta
dos* pbr la mispia .presente los escritos 
que estimen pertinentes, pbr triplicado, 
én el plazo de diez dias; en estas ofici-

ñas, plaza de Alfonso el Magnánimo, nú
mero 6.

Valencia, 10 de marzo de 1953.-® In
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

1.299—0.

Peticionario: Don Pascual Ibáñez Com¿ 
pany.

Localidad de emplazamiento: Játiva, 
avenida del Coronel E. de Losas, s-n.
‘ Capital: 145.C00 pesetas.;

Objeto: Instalar una industria de fa
bricación de hilados de regenerados.

Capacidad de producción; 40,000. k ilo  
gratnoS. al año.

Ésta industria empleará maquinaria- y 
materias primas nacionales. ..

Se hace pública esta petición para, que 
los industriales, que se Consideren afec
tados por la tnisma presenten los escri
tos 'que estimen oportunos, por triplica
do, en el plazo de diez dias, en las ofi
cinas de esta Delegación de industria, 
plaza de Alfonso el. Magnánimo, núm. 6.

Valencia, 5 de marzo de 1953.—El In 
geniero Jéféj Rafael Sánchez de León 
Monforte.

1.297—O.

peticionarios : Don José Ferrer Barbera 
y don Vicénte Pabló Tapia.

Localidad de emplazamiento: Valencia, 
calle de Palleter, número 32.

Capital: 64.500 pesetas.
Objeto: Instalar en la calle Palleter,, 

número 32, antes indicada, un taller pa
ra reparación de automóviles..

La maquinaria a instalar será nacional 
y empleará como m aterias  prlmaá acce* 
sorios varios, tahibién hacionalesi

fíe hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, en 
el plazo de diez dias, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, plaza de 
Alfonso el Magnánimo, núm, 6.
„ Valencia, 5 de marzo de 1953.—Él In
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

1.296—0 . .  -

Peticionario: D o n  A n t o n i o  Conca 
Montes.. _ *

Localidad de e m p 1 azamiento;: Gnte- 
riiente.

Capital: 220.000 pesetas. .
: Objeto; Instalar una industria de hila

dos de regenerados . 1 .
Capacidad de producción: 37.000 kilo* 

gramos ál año. .
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren, afecta
dos por la misma .presenten Jos escritos 
que,estimen qportunoá por triplicado, den
tro del plazo de diez días, en Jas oficinas 
de esta Delegación dé industria, plazá dé 
Alfonso é l  Magnánimo, número 8.

Valencia, 5 de mareo de 1953.—El Itv» 
geniero Jefe,. Rafael Sánchez de Ledfl 
Monforte

1.295—Ó.

VIZCAYA

I n s t a l a c io n e s  e l é c t r ic a s  •
Peticionario: «Eléctrica Irürak-Bat».
Objeto de la petición: Instalación de 

una línea -de enlace aé rea . trifásica, a 
5.000 V., desde el centro de transform a
ción de Enderica (Cortézubi) hasta Ere- 
fio, aprovechando la actual instalación 
monofásica propiedad dé; los vecinos de 
loé barrios de Orna y Basondo (Gortézu- 
bi) hasta el apoyo núm. 62. que se trans
formará en trifásica, y derivándose en el 
mencionado apoyo hasta. Breño, con una 
longitud de 2.061 metros.

Los elementos de la Instalación Proyec
tada serán de -^ocedencia tiacíonalri
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Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misriia presenten los escritos que esti
men oportunos, en esta Delegación de In
dustria (Gran Vía, 45)• en el pía20 de 
diez días.

Bilbao, 26 de febrero de 1953.—El In
geniero Jefe, F. Rallóla. 2.184—O.

Peticionario: Don Celedonio G o i t i a 
Martínez.

Objeto de la petición: Instalación oe 
un centro de transformación .de 15 KVA., 
relación 3.000-2.000 / 220-127 V.. conectado 
a las lineas de «Electra Encartada», en 
La Penilla vValmaseda), para servicio de 
la industria de serrería del solicitante.

Los materiales empleados serán de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
tocios l*'s que se consideren afectados por 
la ntisma presenten los escritos eme esti
men oportunos, dentro de un plazo de 
diez días, en la¿ oficinas de esta Delega
ción de Industria. Gran Via. 45.

Bilbao, 9 de marzo. de 1953.—*£1 Inge
niero Jefe. F. Rahoaa,

2.180-0.
ZAMORA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Casimiro Julio López,
Emplazamiento: Benavente.
Capital: 110.000 pesetas.
Objeto: Ampliación de una fábrica de 

chocolates.
Producción: 1.500 kilos de chocolates 

en sus distintas clases, en jornada de 
ocho horas.

Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para qüe 

los industrialese que se consideren 'afec
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos, 
centro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
Viriato. 3.

Zamora, 14 de marzo de 1953.—El In
geniero Jefe, A. Barrena.

2.599-0.
L ín e a  de t r a n s p o r t e  elé ctric a

Peticionario: Comunidad de Regantes 
de Villabrázaro y San Román.

Emplazamiento: Villabrázáro.
Capital: 400.000 pesetas.
Objeto: Instalación de tina línea de 

transporte de energía eléctrica, trifásica, 
con conductor de hierro galvanizado de 
4,4 mm. de diámetro, de 8.717 metros de 
longitud, a la tensión de 13.200 voltios, 
y un centro de transformación con trans
formador de 100 KVA y 13.200/220-127 
voltios.

Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenteh por duplicado los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Viriato 3.

Zamora, 12 de marzo de 1953.—El In
geniero Jefe, A. Barrené.

-2.588—0 .  
  ZARAGOZA

 N ueva in d u s t r i a '
Peticionario: Don José Romeo Nasarre. 

Cfaae de industria: Nuevo salón de cine.
Emplazamiento:,. Zuera. Calles Mayor 

y San Pedro.
Capital social: 480.000 pesetas.
Capacidad del salón: 499 localidades.
Categoría: 1.° áj.
Equipos: Uno Universal, de 35 mm.
.No se precisa importación alguna.
Lo que se hace público, en cumpli

miento de la norma segunda de la Orden 
ministerial del 12-9-39.
• Zaragoza, 16 .de marzo de 1953.—SI In

geniero Jefe. J. Cucurella.
2,592—0 .

JEFATURAS AGRONOMICAS

' VALENCIA

T raslado  de in d u s t r ia

Peticionario: Don S a l v a d o r Lázaro 
Baeza.

Objeto de la petición: Traslado de mo
lino maquilero desde Patraix a Silla.

Capital: 30.000 pesetas.
Se hace pública e-ta petición para que 

los industriales que se* consideren Afec
tado s por la misma presenten por tripli
cado, si lo estiman oportuno, escrito razo
nado dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta jefatura Agronómica, 
plaza del Caudillo, número 5. Valencia.

El Ingeniero Jefe, Juan C. Villar.
1.245-0.

' , S u s t it u c ió n  de m a q u in a r ia

, Peticionario: D o n  Juan Santamaría 
Lázaro.

Localidad: Alcublas.
Objeto de la petición: Sustitución de 

molinos de Diedra. por dos máquinas do
bles, de '50 centímetros de longitud, y una 
máquina de cilindros sencilla, de 60 cen
tímetros, para remolido de salvado.

Se hace pública ¿*ta petición para que 
los industriales- que se consideren afec
tados por la misma presenten; por tripli
cado, si lo estiman oportuno, escrito razo
nado, dentro del plazo de diez días, én 
las oficina* de esta Jefatura Agronómica, 
plaza del Caudillo, número 5, Valencia.

EL Ingeniero Jefe, Juan C. Villar,
1.246—O.

ALBACETE
N ue vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Andrés Valencia Vi- 
llena.

Objeto: Apertura de nueva industria 
de bodega, sita en Navas de Jocquera, 
mediante instalación de maquinaria total
mente española,

¡Se hace pública esta petición para que 
los industriales que sé consideren afecta
dos por la misma presenten cuantos ' es
critos estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, enN estas ofici
nas, Tasifonte Gallego, núm. 23,-dentro 
del plazo de diez días.

Albacete, 13 de marzo de 1953,—El In
geniero Jefe, Miguel F. pintado.

2.540—O*

Peticionario: Don Pascual López Gó
mez.

Objeto: Apertura de nueva industria 
de bodega, sita en Valdeganga, mediante 
instalación de maquinarla totalmente 'es
pañola.

Sé hace pública ésta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten cuantos es
critos estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en estas ofici
nas, Tasifonte Gallego, núm. 23, dentro 
del plazo de diez dias.

Albacete, 13 de marzo de 1953.—El In
geniero-Jefe, Miguel F. pintado.

2.541—0.

Peticionario: Don Inocente Vecina Ex
pósito.,

Objeto: Apertura de, molino de piensos, 
sito én Muñera, mediante instalación de 
La. siguiente maquinaria:

Un juego de piedras de 1,20 m.
Una limpia.
Ün cernido y accesorios.'
Los materiales.empleados &oi) totalmen

te españoles.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma, presenten cuantos es
critos estimen oportunos, por duplicado y

debidamente reintegrados, en estas ofici
nas, Tasifonte Gallego, núm. 23, dentro 
del plazo de diez días.

Albacete, 13 de marzo de 1.953.—El In
geniero Jefe, Miguel F. Pintado.

2.542—-O.
Peticionario: Don José Marín Toledo. 
Objeto : Apertura de un molino de 

arroz y pimentón, sito en Yeste, mediante 
instalación de la siguiente maquinaria: 

Un juego de piedras de 1,25 m.
Una limpia.
Un ventilador.
Un motor eléctrico de 7 CV. y acceso

rios.
Los materiales empleados son totalmen

te españoles.
Se hace pública esta petición para que 

los ihdustriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten cuantos esr 
crlfcos estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en estas ofici
nas, Tasifonte Gallego, núm. 23, dentro 
del plazo de diez días.

Albacete, 13 de marzo de 1953.—El In
geniero Jefe, Miguel F. Pintado.

2-544—0.
Peticionario: Don Miguel Garvi' Ortega, 
Objeto: Apertura de un molino de tri

go y piensos, sito en El Robledo, median* 
te instalación. de la siguiente maquina
ria :

Un juego de piedras mixto de 1,30 m. 
Una limpia.
Un cernido y accesorios.
Los materiales empleados son totalmen

te españoles.
Se hace pública .esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten cuantos es
critos eátimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en estas ofici
nas, Tasifonte Gallego, núm. 23, dentro 
del plazo de diez días.

Albacete, 13 de marzo de 1953,—El In
geniero Jefe, Miguel F. pintado.

2.543—0.
A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia  

Peticionario: Don Gonzalo García Gar
cía. .

Objeto: Ampliar su industria de molL 
no maquilero, sito en Pozo-Cañada, me
díante instalación de la siguiente maqui
naría. .

Un motor eléctrico, español de 3.5 CV. 
para mover la limpia.

Se hace pública esta «petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten cuantos es
critos estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en estas ofici
nas, Tasifonte Gallego, núm. 23, dentro 
del plazo de diez días.

Albacete, 13 de marzo de 1953.—El In
geniero Jefe, Miguel F. Pintado.

2547-*-0.

Peticionario: Don Juan Mateo García. 
Objeto: Ampliar su industria de -moli

no maquilero, sito en Tinajeros, median
te instalación de la siguiente maquinaria: 

Un motor eléctrico de 6 CV. para mo
ver la limpia.

El material empleado es totalménte .es* 
pañol.
, Se hace pública esta petición para que 

los industriales qUe se consideren afecta
dos por la misma . presenten cuantos, es
critos estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en estas ofici
nas, Tasifonte Gallego, núm. 23, dentro 
del plazo de diez días.

Albacete, 13 de marzo de 1953.—El In
geniero Jefe, Miguel F. Pintado.

2.545-0.
S u s t it u c ió n  de m a q in a r ia  

Peticionario: Señores Herederos de don 
Ricardo Fernández Ugena.

Sustituir doŝ  juegos de piedras de 1,30 
metros instaladas en su molino sito en 
Letur, por la siguiente maquinaria:
 Dos molinos de cilindros de cuatro ci-
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Ilndros, de 400 mm. de longitud cada uno,
para trituración y comprensión.

Un molino de cilindros de dos cil., de 
400 mnh cada uno, para pasada indivi
dual. .

Un «plansichters» de cuatro canales.
Un sascr.
Una cepilladora.
Toda la maquinaria es de procedencia 

española.
Capacidad: Sin aumento de produc

ción.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos r or la misma presenten cuantos es
critos estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegradós, en estas ofici
nas, Tasifonte Gallego, núm. 23, dentro 
del plazo de dies dias.

Albacete, 13 de marzo de 1953.—El In
geniero Jefe, Miguel F. Pintado.

2.549—0.
C a m b io  de  p r o p ie t a r io

Peticionario: Doña Augusta López Gar
cía.

Objeto: Efectuar el cambio de propie
tario en el molino, instalado en Molinicos, 
por compra a don'Juan Osuna Felipe.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten cuantos es
critos estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en estas ofici
nas, Tasifonte Gallego, núm. 23. dentro 
del plazo de diez días.

Albacete. 13 de marzo de 1953,—El In
geniero Jefe, Miguel F. pintado.

2.546—0.
AVILA 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Jesús Juez Pérez.
Localidad: Cabezas del Pozo.
Objeto de la. petición: Molino tritura

dor  ̂ piensos.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Producción anual: 1.000 Qm.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados presenten por triplicado Las alega
ciones que estimen oportunas en esta 
¡Jefatura en el plazo de diez días.

Avila, 23 de marzo de 1953.—El Inge
niero Jefe, José Pascual»

2.550-0.
J A E N  

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Antonio Barruz T o
rres,

Objeto de la petición: Instalación de
molino harinero.

Situación de la industria : Cambil.
Producción diaria : 2.000 kilogramos.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales-
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten las escri
tos que estimen opor por triplicado 
y debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Jefatura Agronómica, situada en calle 
Príncipe Alfonso, número 8.

Jaén, 21 de marzo de 1953,—El Inge
niero J e fe  (ilegible).

1.3-13- 0 .

L U G O  

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Perfecto Fernández 
López.

Objeto de la petición: Instalación de 
un molino maquilero mixto.

Maquinaria y materias primas nacio
nales

Lo que se hace público para que los 
industriales que se’ consideren afectados 
presenten por triplicado las alegaciones 
oportunas en esta Jefatura en el plazo 
de diez dias.

Lugo, 14 de marzo de 1953.—El ínge. 
niero Jefe interino, Andrés Corral.

2.353—0 .

Peticionario: Don L i s a r d o  Montes 
López.

Objeto dé la petición: Instalación de 
un molino maquilero mixto.

Maquinaria y materias primas nacio
nales

Lo que se hace público para que los 
industriales que sa consideren afectados 
presenten por triplicado las alegaciones 
oportunas én esta Jefatura en el plazo 
de diez días.

Lugo, 14 de marco de 1953.—El Inge
niero je fe  interino, Andrés Corral,

2.354—0

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario; D o n  pduardo Carreira 
Montero

O bjeto.de la- petición: Ampliación de 
tres cilindros de Q,6Q y 0,50 *netro$ en 
molino maquilero.

Pais donde se hap de adquirir: España.
Lo que se hace público para que los 

industriales que se consideren afectados 
presenten por triplicado las alegaciones

oportunas en esta Jefatura en ei plazo 
de diez días.

Lugo, .14 de marzo de 1933.—El Inge* 
niero je fe  interino, Andrés Corral,

2.355—0 .

Peticionario: Don Juan Seijas Arias.
Objeto de la petición: Ampliación de 

una piedra ele L30 metros de diámetro y 
un motor eléctrico de ocho caballos do 
fuerza en molino maquilero.

Maquinaria y materias primas nacio
nales

Lo que se hace público para que los 
industriales que se consideren afectado* 
presenten por triplicado las alegaciones 
oportunas en esta Jefatura en el plazo 
de diez días.

Lugo, 14 de marzo de 1953.—El Inge
niero je fe  interino, Andrés Corral.

2.356—0 .

peticionario: Don Antonio Díaz Prado.
Objeto de la petición: Transformación 

de molino familiar en maquilero, sin am
pliación de maquinaria.

Lo que se hace público para que los 
industriales que se consideren afectados 
presenten por triplicado las alegaciones 
oportunas en esta Jefatura en el plazo 
de diez dias,

Lugo, 14 de marzo de 1953.—El Inge
niero je fe  interino, Andrés Corral.

2.357—0.

SERVICIOS PROVINCIALES 
DE GANADERIA

SANTANDER 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionarlo: Don Manuel Fernández 
Fernández.

Objeto de la petición: Instalación de 
una industria de fabricación de quesos, 
de leche de vaca y mantequilla.

Producción: Indeterminada.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace público está petición para que 

los industriales que se' consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado ;* debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
p’azo de diez días, en V s oficinas de este 
Servicio Provincial de Ganadería, calle 
de Pepa Herbosa, nqmero 22.

Santander. 23 de marzo de 1053.—El Je-* 
fe provincial del Servicio de Ganadería, 
Andrés Salvado.

' * 551-0 .

D I S T R I T O S  M I N E R O S  
0  O R  p  O B A

En cum plim iento  de lo qu e dispone el artícu lo 65 del R eglam ento General parr el Régim en de la M inería, aprobado por D ecre
to  de 0 de agosto de 1946, se hace saber a los interesados y para general con ocim ien to , qu e  por el Excm o. Sr. M inistro de Indus
tria han sido concedidos los perm isos de investigación q u e  a con  fcinuación se in d ic a n ;

. N úm ero N om bre T érm ino m unicipal M ineral Fcias. I n t e r e s a d o

10.537

/ 3 0.529 
1 U 562 
10.59H 
1 0  592 
10.594 
10.507

10318 
10.541 

. 10 542 
10.544 
10561 
10*604

«G uadalajara» ,..-...7 .7 ..-i

«C uenca» .........................
«cCeres N úm ero Nueve»
«M aría José» ...... ............
«AUta» ...............................
«V ista Alegre» , .J........
«V ictoria  Segunda» ...

«V ictoria  Tercera» ........
«V ictoria  Cuarta» .......
«VictGrla Q uinta» .......
«V ictoria  Séptim a» ......
«V ictoria  Novena» ........
«H ernia» ............... .

M ontoro r.Yrrrrnr.TY.

M ontoro ............... .........
Cardefia .........................
Ei Viso ..........................
Sta Eufem ia ..............
Dos Torres ...................
El Viso y Sta. Eufe

m ia .......................
Dos Torres ................
ei v is o  ................... ... .
El Viso ............ . . . . .......
A daim iz .........
Dos Torres ...................
V illaralto ............

V olfram io .r ...... .

Idem  ...... .................
casiterita  .......... .
V olfram io .........
Idem  .......... .
Idem  ................. ....

íd em  ......................
Idem  .................... ...
Idem  ..................... .
Idem  ..................... .
Idem  .......................
Idem  ........ .............
Idem  ......................

¡ 60

, 50 
. 60 
, 1 0 0  

36 
48

6 6  
. 4Q

52 
54 

. 60 
40 
27

D. José García M arcos, D> M ercedes M agarlüos y 
D. E ufem io Caballero M uñoz.

Los m ism os.
Los pitemos,
D José Leva M árm ol.
D. José C an o-A rcos 
D. Lucas Roncero M artin,

0 . Sergio Gabela Cotarelo,
El m ism o. 
ei m ism o.
El m ism o 
El m ism o.
D. Ju lián Fernández Bl&nc*.
ÍX Rafael Zambr&no KÚfiez.

C órdoba, 6  de febrero d e  1953— El Ingen iero Jefe, A n ton io  O rtia . 
a fi l io .
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L E O N

El Ministro de Industria ha otorgado los siguientes permisos de investigación :

Número Nombre Mineral Térm ino Petcifts Concesionario Fecha del
Otorgamiento

Perm isos do invcs,ligación

11.343 

11 487
1 1.491 
11.493 
11.501 
11.518 
11.54 3

11.561 
. 11.565

11.490
11.524

11.535
11.536 
11.587 
11.540

«La Cibeles» ...... .......

«María Soledad» ..........
«Castilla Segunda» .....
«Aqa-M ary» ..................
«San Luis» .............
«La  G loria» ...................
«M aruja» .......................

«Am istad Segunda» ... 
«Amp. a Repisada» ....

«Carm ela» ................. ..
«Ntra. Sra de la Asun

ción». ...... ....................
«San Agustín» ......... .
«Segunda Peñalaza» ...
«Pacita » .....................
«Santa Teresa» .....

, Carbón

. Carbón .......
Antimonio ...
Plomo ..........

. Rejalgar .......

. Carbón 
C o b r e  y co* 

baleo ........

Cuarzo ........
Come y otros 
Volt ramio ....

. Carbón .........
/ Carbón ........
. Carbón ......

Cobre y otros 
Hierro ......... .

Pola de Gordón ..............

Salamón .......... ................
Ría ño ............................. .
Salamón ............... ............
Cármenes .........................
Maiallana y Vogacervera

Villamanín ...................... .

Boñar .................... .
Ponferrada ......................
Ponferrada .......................

Keyero ..... .......................
Vegamián ........................
Villamanín. ......................
Cármenes .........................
Con e*OS tO .........................

100

100
54
20
28

k... 101

60

84
72
69

144
182
253

49
102

José Chamorro López y Jerónimo
Gutiérrez Diez .........................

Juan Villar Villar ..........................
Delia Valentín Herce ..................
Francisco Fernández Láiz ...........
Celestino González Canseco .......
Luis Tascón Tascóti .....................

Constantino Fernández San Ju
lián y Baones .............................

Seraio Celemín Rodríguez ...........
Migue! García Rodríguez ..........
Luis González de Rivera Montoro,

Félix Pohiación Población ..... ¿...
Elvira Diez Valdés ........................
Pedro González palomo ..... :.......
Mariano Lamuedra de la Orden. 
Felipe García Nogaledo ..............

8 1 1953 
12 1 1953 
12 1 1953 
12 1 1953 
8 1 1953 
8 1 1953. ,

8 1 1953 
8 1 1953 
8 1 1953 
3 1 1953

3 1 1953 
3 1 1953 
3 1 1953 
3 1 1953 
3 1 1953

León, 26 de en^ro de 1953.--.El Ingeniero Jefe, J, Bilvañño.
697 y 698,— O. '

Titulación de minas
Cumpliendo Iq dispuesto en el artículo 95 del Reglamento de Minería se. anuncia erp el BOLETIN OFIC IAL DEL ESTADO que

en esta Jefatura de Minas se han recibido los títulos -de propiedad de las minas que se expresan a continuación, advirtiendo a ios
Interesados que de acuerdo con lo dispuesto en ei articulo 94 del mismo Reglamento deberán presntarse a recoger e\ títu lo  f la
copia de) plano en el plazo de treinta días a partir de la fecha de esta publicación :

% _____
Número

del
expediento

Nombre 
3 de la concesión

Ayuntamiento Núm. de 
pteias.

!
M inera

Fecha del 
T ítu lo C&ncesionario

Vecindad

11.237

11.288 

11 359 . 

11.366 

11 427

«Adelaida» ...,...............

«Amp. a Asturiana 1 .*» 

«Am p, a Asturiana 2.¿» 

«Asturiana Tercera» „ 

«Avelina Consuelo» ...

Pola de Gordón ..........

Sobrado ............

Sobrado y Oencia .......

Sobrado ........... .......... .

Ponferrada .....i,.;..,...-?

139

18

20

20

19 i

Carbón ...............

Plomo „ h ,-.........

Plom o y otros... 

Galena y Blenda. 

Scheeiita y otros.

2 2 1953

2 2 1953 

2 2 1653 

2 2 1953 

2 2 1953

Victorino A l o n s o  
Suárez .............. .

ódolío  Baranda Ca
bezudo ...............

Adolfo ÓarandaCa*
bezudo ......

Adolfo Baranda Ca
bezudo ......... .

Argimtro González 
Guerrero ....... .

La V t d da -
Gordón.

Gljón,

Gljón.

GiJón.

Vigo.
cu .'-V ------- r. .. r--------; v— ...vüt; _____ —i  ■ ■ .r jn .M .1- .... -r ■ -■■■-■i ------ ---------...........................................................................  . —  , *-----, _ _ _ r ; t --------- r , ^

León 13 da febrero da 1953 — El ingeniero Jefe, J. Silyarlño.
1.128— 0.

s a l a m a n c a

Por eL M inisterio de Industria, y en razón de bajarse en zona reservada po: e! Estado, han sido concedidos, de conformidad coel 
lo prevenido en el articulo 14 de la Ley de Minas, de 19 de ju lio  de 1944. loe permisos de investigación minera ^siguiente»:

Número
del

expedient
Nombre del permiso Pertenencias Mineral Térm inos municipales en que radican

■ P rov in c ia  de Salam ancci

3 422 
3.511 
3 535 
3 543 
3 544 
«577 

' 3 5fc8 
3 589 
3 020’ 
3 625
3.641 
3 650 
3.676 
3 678 
3Ó82 

, 3.687 
3.711

«H eran» ...................... .
«A legría » .......................
«La  Unión» ..................
«San Nicolás de Bari».
«La  Esperanza ............
«Am elia » ......................1
«M ari» ............................
«L eo » ................... ..........
«  Espera ncita» ................
«Ana A iary» .................
«Egida) I I »  .............. .
«Pep ita » ........................
«An ton ia » .......................
«F e lisa » ................ ........
«M *r|te» ................ .
«A luvtón » ......................
«An tón  Juatel» ............

92
46
2(J
20
18
4(1
30 
25 
80 

115 
• 14 

12 
45 
25 
1.8 

357 
22

Estaño e* ümentta ...........
Scheeiita y estaño ..........
Volframio ........... ,................
Volfram io ....... ....................
Volfram io ...........................
Estaño y volfram io ..........
Volfram io y scheeiita 
Volfram io y scheeiita , ,
Estaño ........................ .........
Estaño ..................................
Volfram io .............. ............
Volfram io y estaño ...........
V o lfram io ..............................
Volfram io y estaño ...........
Estaño ....... ,.:....... ...............
Estaño e ilmentta ,...........
Estaño y scheeiita „ ..........

Puebla de Azaba. Alarfiedllla y Alberguerla A. 
Morilla y Cilleros el Hondo.
Villarmuerto.
VUlarmuerto.
Ei Payo.
Miranda del Castañar y Garcibuey,
Villaseco de los Reyes y Monleras.
VUlaseco de ios Reyes.
Fuentes de Oftoro y Alameda de Gardón, 
Fuentes de Oñoro y Espeja.
Villaseco .de los Reyes.
Fregeneda.
Lumbrales
Lumbrales
Alameda de Gardón.
Alameda de Gardón 
Cilleros el Hondo.

Lo que para general conocimiento se hace público mediante ei presento anuncio, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
65 del Reglamento General p*r* el Régimen de la Minería, d ^ O d e  agosto de 1940.

Salamanca. 28 de febrero de 1003.— El Ingeniero Jefe Interino, Paulo Calvo.
1.120,-0.
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G R A N A D A - M A L A G A

.Para general conocimiento se hace saber que por el Ministerio de Industria han sido otorgados I09 permisos de Investigación a 
continuación expresados:

Número Nombre , Sustancia Término municipal Interesado

• Provincia de Granada
28.871’ «San ‘Nicolás» Oxido férrico "...................... Moclln .... .. . . . . . . . . .. . . . . . . . . .. . D. Andrés Pulido Rodríguez,.

Provincia de Málaga
5.744 

. 5.748
6.751
5.752

«Ramón» ........................
«María Rosa» ........................
«Francisca de Asia» ...........
«Sari Juan» ..........................

Escolecíta ................... ........
Amianto ............................. .
Manganeso ............... ............
Amianto ......-............. ..........

Ojén ................... ....................
Mljas y otros ........................
Valle de Abdalajis ...........
Ojén ........................................

D. José Orriols Roca. 
Asbestos Españoles, S. L 
D.» Francisca Bravo Conejo. 
D. Juan Espada Fernández.

Granada, 17 de febrero o* 1953.—El Ingeniero, Luis Garcla-Alix, 
1.122.—O.

S E V I L L A

;En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 95 del Reglamento General para el Régimen de la Minería, se anuncia en este 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO que en esta Jefatura de Minas se han recibido los Títulos de propiedad de las minas que se ex
presan a continuación advirtiendo a los interesados que de acuerdo con lo que dispone el articulo 94 del mismo Reglamento debe
rán presentarse a recoger dichos Títulos y copla del plano en él plazo de treinta días, s partir de la fecha de esta publicación:

Número Nombre Término
municipal Pelas. Mineral Fecha Título Concesionario y domicilio

N.-6.I85

N.-6U27

N -6.128 
N.-6.143

H.-1.083

«Esperanza» ....... ,¿y.,v.v

«Recurso» ....... ................

«Resolución» ................
«Los Angeles» ....... .

«San Francisco Javier»

Guadalcanal .....

Castillo Guardas

Idem ....................
Idem . ..................

Puerto Real (Cá
diz) ........... .

36 Plomo ......i
18 MispUtel ...

16 Idem ........
160 E s p a t o -  

ílúor .....

18 Sal común.

21 1 1952 

31 10 1952 

31 10 1952 

31 10 1952 

81 10 1952

D. José María Vargas y Rodríguez de Vargas.
Mendoza Río#, 1, Sevilla.

D. Gustavo Fernández Balbuena, Casa Colón, 
número 4, Huelva.

Idem id. id.

Idem id. id.

Ú. José Luis Martínez del Cerro, Finca La La- 
gUna-Extraxnuros, Cádiz.

Sevilla. 30. da enero de 1963.—El Ingeniero Jefe, J. Nieto,
. 899— 0.

CAJA NACIONAL DE SEGURO, DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 16 de septiembre 
de 1952, íalleció en Matará (Barcélona) 
el obreip Gil Sabater Mir, de sesenta y 
cuatro años de edad, natural de Barce
lona, hijo de Eusebio y de Agustina, do
miciliado en Vilamur, 16, Barcelona, que 
trabajaba al servicio de 1 N. G. A. R., 
Sociedad Anónima.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 24 de octubre de 
1952, falleció en Pamplona el obrero Juan 
Ramón Fernández Galera, de cincuenta y 
dos años de edad, natural de Larihuela 
(Jaén), hijo de Joaquín v de Angela, do
miciliado en Cotonía £an Miguel 50, 
Pamplona, que trabajaba ai servicio de 
Huarte y Compañía.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día. 4 de noviembre 
de 1952. falleció en Las Navas del Marqués 
el obrero Tomás Quirós Díaz, de dieciocho 
años de edad, natural de Navalperal de 
P i n a r e s  (Avila), hijo de Máriano y 

/de Margarita, domiciliado en Navalpe- 
ral de Pinares, que trabajaba al servicio 
de la RENFE.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 13 de Junio de 1952, 
falleció en Miranda de Ebro (Burgos) el 
obrero Servando Caballero Gómez, de 
treinta y un años de edad, natural de Vi- 
llaseca (Logroño), hijo de Julián v de 
Benita, domiciliado en Eras del Arenal 12, 
Miranda de Ebro (Burgos), que trabajaba 
al servicio de la RENFE.

Por consecuencia de accidente de traba
jó  ocurrido el día 22 de octubre de 1952,

falleció en San Martin del Rey Aurelio 
el obrero Angel C'arús Pis, dé veintidós 
años natural de Colunga (Oviedo),, hijo 
de Félix y de María, domiciliado en El 
Entrego (Oviedo), que trabajaba al ser
vicio de «Sociedad Metalúrgica Duro-FeU 
güera».

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de enero 
de 1933, los que se ctean con derecho a 
percibir la indemnización correspondiente 
pueden dirigirse, acompañando los docu
mentos que lo acrediten, a la Caja Nacio
nal de Seguro de Accidentes del Trabajo, 
Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, -13 de marzo de 1953.—El Di
rector, Isaac Galcerán Valdés.

776—0.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS 

EBRO

S e c c ió n  de  a g u a s

Habiéndose formulado en este servicio 
la petición que se reseña en la siguiente 
nota :

Nombre del peticionario: Celulosas d^l 
Pirineo, S. A.

Cantidad de agua que se pide: 400 li
tros por segundo.
. Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Gállego.

Términos municipales en que radica
rán las obras: Oartirana (Sabiñánigo.— 
Huesca).

Destino del aprovechamiento: Usos in
dustriales.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33. de 7 d* enero de 1927. modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre - 
un plazo, que terminará a las trece ho

ras del día en que se cumplan treinta > 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
dél presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionarlo presen
tar en las oficinas de esta Sección, sitas 
en Zaragoza, avenida d«l General Móla, 
núm. 26, el provecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar, también 
se admitirán en dichas oficinas, dentro 
del referido plazo, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anqncia o sean incompatibles con 
ella. Transcurrido el plazo fijado no se 
admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos a que re
fiere el articulo 13 del Real Debreto-ley 
antes citado, se verificará a l*s diez ho
ras dei primer día laborable siguiente al 
de terminación del. plazo <je treinta dias 
antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y  levantándose 
de ello el acta que prescribe dicho articu
lo, que será suscrita por los mismos.

Zaragoza, 5 de marzo d* 1953.—El In
geniero Director adjunto, F. Fernández.

2.414-0.

SERVICIOS HIDRAULICOS

NORTE DE ESPAÑA

C o n c e s ió n  de a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en estos Servi
cios Hidráulicos, la petición que se rese
ña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Manuel 
Rodríguez Sahjurjo y su esposa, doña 
Carmen Amago López-Villar. '

Clase de aprovechamiento: Riego de 
terrenos.
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Cantidad de agua que. se pide: Un lit 
tro veinticinco centilitros (1,25) par se* 
gúndo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Arroyo Arrejin.

Término municipal en que radicarán 
Jas obras: San Tirso de Abres (Oviedo).

Dé conformidad con lo dispuesto en el 
artículo I-I del Real Decreto-ley núm. 33, 
de 7 de enero de 1927. modificado por el 
de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pía* 
20. que terminará a las trece horas del 
día en que se cumplan treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del presen
te anuncio en  el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO;
- Durante este plazo, y en horas hábiles ~ 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de estos Servicios Hi
dráulicos, sitas en Oviedo, calle del Doc
tor Casal, número 2, tercero, el proyecto 
correspondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en dichas 
oficinas, y en los referidos plazo y ho
ras; otros proyectos que tengan el mis
mo objeto que la petición que se anun
cia O ceán incompatibles con él. Transcu
rrido el plazo fijado no se admitirá nin
guno más en competencia con'los presen
tados.

Lá apertura de proyectos a que se re
fiere.-el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho- 
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

"Oviedo, 10 de marzo de 1953,—El Inge
niero-Director, J. Fontana.

4-904—O; -

DIPUTACIONES PROVINCIALES
J A E N

.Hasta el día que haga veinte hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que 
ise publique este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, se admitirán 
proposiciones durante las horas hábiles de 
oficina para tomar parte en la subasta dé 
las-obras de reforma y ampliación del 
Hospital Provincial de San Juan de Dios, 
con arreglo al pliego de condiciones que 
obra en la Secretaría de la Corporación, . 
én unión dé Memorias, proyectos y planos 
y ‘ cuyo extractó es como sigue:

17° El tipo de licitación fijado es el de 
ochocientas setenta y siete mil pesetas.

-2.° La duración del contrato será de 
doce meses, debiendo quedar las Obras to- 
■taimente terminadas en. Igual plazo, a 
contar desde la fecha del replanteo de
finitivo: idéntico período de tiempo Será 
"el dé garantía de las obras.

3Í* La fianza provisional exigida a los 
lícitádores serán del 5 por 100 del tipo 
de licitación, y la garantía definitiva es
tará representada por el 10 por ÍOO de 
dicho tipo de licitación.

Los pliegos, cerrados y lacrados, po
drán presentarse durante las horas hábi
les de oficina y hasta las 13 de aquel en 
que termine él plazo, en la Secretaria ofi
cial de la Corporación, debiend ir acom
pañados de la correspondiente carta de 
pago que acredite haber constituido la 
fianza provisional, .efectuándose la aper
tura de los mismos al día siguiente há
bil y hora de las doce, en el despacho 
oficial de la Presidencia en presencia de 
la Mesa constituídá al efecto. La6 propo
siciones sé ajustarán, al modelo que al fi
nal se indica y serán reintegradas con 
póliza del Estado de 4,75 y timbre provin
cial de 15 pesetas 

5,° Se hace consta'» que existe el cré- 
Bdító;suficiente para el pago de la contrata 
en él Vigente presupuesto dé esta; Corpo
ración v- que las. nbrás han sidó autoriza
das por aru^r de la Corporación, de 30 
de oet'')vv. 1951. .

6.a Todos los gastos que ocasionen el f 
contrato y la subasta serán de cuenta del 
rematante.

Modelo de proposición
Don mayor de edad, vecino de ..., 

con domicilio en con capacidad degal . 
para contratar con la administración, se 
compromete a ejecutar las obras de am
pliación y reforma del Hóspital provin
cial, con arreglo & las bases y proyectos 
aprobados en la cantidad de ..., asi como 
la obligación de cumplir lo dispuesto por * 
las leyes protectoras de la industria na
cional y del trabajo en todos sus as
pectos, incluso los de previsión y segu
ros Sociales.

(Fecha y firma de la empresa.)
Lo qile Se hace público para, genera* 

conocimiento. .
Jaé 16 de marzo de 1953.—El Presi

dente (ilegible).
683-O.

LOGROÑO
Servicio de Recaudación de Contribuciones 

e impuestos del Estado

Bases que han de regir el concurso para 
la provisión de la plaza de Recaudador., 
de Contribuciones e impuestos del Estado 
de la Zona de Torrecilla de Cameros, va- 
cante por renuncia del que la desempeñaba

1.a La Zona cuya Vacante se anuncia es 
la correspondiente a Torrecilla de Came
ros, que comprende los pueblos de Almar- 
za de Cameros, Ajainil, Cabezón de Ca
meros, Gallinero de Carne ror Hornillos 
de Cameros, Jalón de Cameros, Laguna 
de Cameros, Larriba, Luezas, Lumbreras, 
Montalvo en Cameros, Muro en Cameros, 
Nestares, Nieva de Cameros, Ortigosa, Pi- 
nillos, Pradillo,-Rabanera, El Rasillo, La. 
Santa María de Cameros, Soto en Came
ros, San Román de Cameros, Torrecilla 
eri Cañi‘éros,: Terroba, Torfe eri Caiftéros, 
Trevijapo, Villanueva de Cameros y Vi- 
lloslada de Cameros-
' 2.a# El promedio del cargo de valores 

del ultimo bienio es .de 1-092.658,96 pesetas, . 
correspondiendo, por tanto, la vacante a 
la categoría cuarta.

3.a Podrán tomar parte en. este con
curso:

&) Los funcionarios de Hacienda per- . 
fenecientes en situación activa a algunos •> 
de los Cuerpos que indica el artículo 24 
del vigente Estatuto de Recaudación, de 
29 de diciembre de 1948- :

b)i Los funcionarios provinciales* y
c) El resto de los españoles mayores de 

edad y capacitados para dicho cargo.
4.a El .orden de preferencia para la 

adjudicación de este concurso,-.-en. obser
vancia a las normas establecidas por el 
artículo 27 del mencionado Estatuto, ha 
de ser; primero, entre funcionarios de 
Hacienda con sujeción a las normas esta
blecidas en el mentado Estatuto; a falta, 
de éstos, entre funcionarios provinciales 
mayores de edad, idóneos y que lleven 
cuatro años o más en activo, siendo or
den de prefación en los cargos con carác
ter efectivo:

1.° Jefes de Negociado.
2.o Oficiales primeros; y-
3.° Oficiales segundos y terceros.
Dentro de estos cargos y por este orden 

de preferencia, la Corporación designará 
libremente.

A falta de concursantes funcionarios, la 
Corporación designará libremente- entre 
los demás que hayan solicitado y que ne
cesariamente deberán ser varones mayo
res de. edad y con plena capacidad Jurí
dica, pudiehdo declarar desierto el concur
so si así lo estimara procedente.

- 5.a Las solicitudes para tomar parte 
en este concürso se presentarán en el Re
gistró de la Secretaría d é  eéta Corpora
ción, debidamente, reintegrada; y oon se
llo provincial de 1,50 pesetas, en las^horas 
de oficina, dentro de las veinte dias si

guientes a la.publicación de este concurso 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

A dichas- solicitudes se acompañarán la 
documentación siguiente:

a) Funcionarios do Hacienda: Loá 
comprendidos en los grupos primero y se
gundo que señala el párrafo tercero de la 
norma segunda del artículo del Esta
tuto, certificación ajustada al modelo ‘nú
mero 1 de dicho texto legal; los compren
didos en el grupo tercero de aquel ar
tículo, certificado de aptitud que demues
tre su clasificación; los comprendidos en 
el grupo cuarto, hojas de servicios debida
mente autorizadas.

b) Funcionarios provinciales: Certifi
cación que acredite su condición, en ,1a 
qué deberá constar su categoría, clase, an
tigüedad, cargo que desempeña y que ca
rece de nota desfavorable en su expe
diente personal.

c) Demás concursantes: Certificación 
de nacimiento legalizada si no corresponde 
a la jurisdicción de esta Audiencia Terri
torial; certificación de buena conducta 
autorizada por la Alcaldía de .su residen
cia ; certificación negativa die antecedentes 
penales y certificación de adhesión , al 
Movimiento Nacional.

Todos los concursantes podrán presen
tar, además, toda la documentación que 
consideren conveniente para acreditar sus 
méritos o su mejor derecho.

6.a El presente concurso será resuelto 
antes de transcurrir dos meses a partir 
del día siguiente a la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

7.a El Recaudador designado para ocu
par la vacante que se «anuncia deberá 
constituir, dentro de -los dos meses _si
guientes a contar del día inmediato al de 
la publicación de nombrameinto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, .fianza 
individual equivalente al 8 por 100 del 
promedio del cargo de valores que señala 
la ba6e segunda y que asciende aTa can
tidad, de 87,412,71 pesetas, pudiendo ser 
ésta constituida en metálico, valores del 
Estado o en Cédulas del Banco de Cré
dito Lortul,, quedando esta fianza afectada 
exclusivamente a su gestión1 al frente de 
la Zona. Para poder optar, a la. fianza me
diante póliza dé seguro de caución será 
necesario el acuerdo expreso- de^concesión 
de la Corporación; Para tomar posesióñ 
del catgq será Condición indispensable te
ner constituida la fianza.

8.a ' Las remuneraciones que percibirá 
él Recaudador designado serán las si
guientes : '.;

a) El 3,95 por 100 sobre los ingresos 
de contribuciones'del Estado efectuados 
en periodo voluntario.

b) El 60 por 100 de la participación 
que corresponda a la Diputación en in
gresos de ejecutiva,. incluso certificaciones 
de débito.
, cK El 50 por 100 del premio a que hace 

referencia el articulo 195 del Estatuto de 
Recaudación vigente. , • v

d) DI 5p por- 100 de los premios, qué 
' correspondan a la Diputación por ingre
sos efectuados por cuenta de fas Corpo
raciones y Entidades que le confíen la 
cobranza de sús valores.

9.a Todos los gastos que ocasione , la 
prestación dé este servicio éerán de caigo 
del Recaudador designado, incluso los im
puestos qúé gravan los premios o remu
neraciones a que tenga derecho. /

10. El cargo de Recaudador'de Contri
buciones e Impuestos es incompatible con 
el desempeño, sea o no retribuido, de cual
quier otro del Estado, Provincia o Muni
cipio, asi como el ejercicio, dentro d e l a  
propia Zona, de cualquier industria o co
mercio.

11. El Recaudador designado para ocu
par ■ üa vacante cjfüe se anuncia realizará 
la cobranza, tanto .en período voluntario 
como en ejecutivo de las contribuciones 
e impuestos que se le encomienden, con 
estricta sujeción al vigente Estatuto de 
Recaudación, demás disposiciones comple*



A n exo único.— Página 836 2 abril 1953 B. O. del E.— N ú m .  92
mentarlas e instrucciones dictadas por el 
Jefe del Servicio. Sus. derechos, deberes y 
obligaciones serán reguladas asimismo por 
el citado texto legal y disposiciones con
cordantes.

12. En el caso de que el Ministerio de 
Hacienda acuerde la cesación de esta Cor
poración en el servicio recaudatorio que 
le lia sido encomendado, el Recaudador 
designado cesará también en su cargo, 
sin derecho a indemnización de ninguna 
clase.

13. Si el Recaudador nombrado no 
constituye la fianza que señala la base 
séptima en el plazo en la misma indicado, 
le será' de aplicación la norma sexta del 
articulo 27 del Estatuto.
;1€ Eíl Recaudador designado no adqui

rirá el carácter de funcionario provincial 
bi* procede de Hacienda o del tumo libre, 
ni se le reconocerá derecho alguno en tal 
concepto.

15. No podrá el Recaudador nombra
do encargarse de la cobranza de cuotas 
o exacciones de otras Corporaciones, Enti
dades u. Organismos de cüalquier género 
sin obtener previamente en cada caso la 
autorización de la excelentísima Diputa
ción.

'16. La 'excelentísima Diputación se re
serva el derecho de variar el premio de 
cobranza a percibir por el Recaudador 
cuando, lo estime conveniente.
'17. En todo lo no previsto en las ba

ses de este concurso se estará a lo dis
puesto en la Orden de-concesión del ser
vicio, de 1*6 de enero de 1943, Estatuto de 
Recaudación, de 29 de diciembre de. 1948, 
y acuerdos de la Corporación.

Logroño, 14 de marzo de 1953.—El Pre
sidente (ilegible).—El Secretario acciden
tal (ilegible).-

684-0.

A Y U N T A M I E N T O S  
MADRID 

Administración de Rentas
Arbitrio sobre incremento del valor 

de los terrenos

Edicto .
Por el presente se requiere a los señores 

que a continuación ss expresan, cuyos do
micilios se desconocen, adquirentes de in
muebles. sitos en este término municipal, 
para que comparezcan en el plazo regla
mentario de quince días, ppr sí o por me
dio de sus representantes legales, ©n el 
Negociado de Plusvalía de la Administra
ción de Rentas (calle del Rollo, 2, 3.° cen
tro), horas de diez a doce y media de la 
mañana, a los efectos que asimismo se 
indican a continuación para cada caso, 
aÚvirtiéndose Que de no ser atendido este 
requerimiento en el plazo fijado incurrirán 
en lás sanciones qu? determina la Orde
nanza reguladora del arbitrio, o en él re
cargo de apremio que preceptúa el Esta
tuto de Recaudación, o en ambos, según 
los casos:

R E L  A C I O N

■ Expediente núm. 6.788/46.—-Don Jeróni
mo Díaz Schwartz, para que impugne o 
abone liquidación de 157,27 pesetas, por 
compra del 3,333 por 100 de la casa Al
calde Sainz de Baranda, 38, en 24 de ene
ro de 1948. '

Expediente núm. 107952/46.—Doña Ma
ría de los Angeles Rodríguez Blanco, para 
qua impugne o abone liquidación de p e 
setas 2.322, por adjudicación de un terréno 
en la calle de José Noriega, s/n., en 7 de 
¡febrero de 1948.

Expediente núm. 153/49.;—Don Luis de 
Figueroa Pérez de Guzmián, para que im
pugne o abone liquidación de 657,04 pese
tas, por transmisión a favor del Munici

pio de un solar, calle Laurel, s/n., en 4 
de noviembre de 1949.

Expediente mim 588/49.—Don Emeterio 
Cádiz Navarro, para que impugne o abo
ne liquidación de 2.217,09 pesetas, por 
compra de una tienda-vivienda en pasaje 
de Galileo o Vallehermoso, 7, en 1 de 
septiembre de 1949.

Expediente núm. 1.029/49.—Don Ramón 
Ortuño Martínez, para que impugne o 
abone liquidación de 2.702,25 pesetas, por 
adjudicación de parte de solar en ‘calle 
particular del barriq de Zafra, en 25 de 
marzo de 1949.

Expediente núm. 1.251/49.—Don Julio 
Martínez Zapata, para que impugne o 
abone liquidación cLe 3.672.6D pesetas, por 
adjudicación de una casa en la calle Gra
nada, 17, en 31 de enero de 1949.

Expediente núm. 1.280/49.—Don Manuel 
Mir Llagas, para que impugne o abone li- 

, quidación de 2.059,99 pesetas, por compra 
de un solar a la izquierda del camino de 
Hortale2a, en 11 de noviembre de 1949.

Expediente nú’m 2,488/49.— Don José 
Cabello Sanz, para que impugne o abone 
liquidación de 1.087,97 pesetas, por adqui
sición de un hotel en la calle Clavileño, 
numere 63, en 27 de septiembre de 1951.

Expediente núm. 3.586/49.—Don Floren
cio Tejadá Rico, para que abone o im
pugne liquidación de 979,12 pesetas, por 
adjudicación de un solar con casa en la 
aVenidad dél Marqués de Zafra s/'n., en 
18 de abril de 1950.

Expediente, núm. 3.922/49. — «Inmobilia
ria Intercontinental, S. A.», para que im
pugne o abone liquidación de 12.967,39 pe
setas, por adquisición de una casa en el 
paseo Tmperiál, 27, en 9 de mayo de 1950.

Espediente núm. 5.040/49.—Doña Fer
nanda Martínez Blanco, para que impugne 

i o abone liquidación de 1.918,30 pesetas, 
por compra del 4,40 por 100 de la casa 
Guzmán el Bueno, 12, en 29 de noviembre * 
de 1950.

Expediente núm. 5.120/49/—Doña Teresa 
Humet Muxim, para que impugne o abone 
liquidación de 33.306,22 pesetas, por com
pra de un solar en la calle Turia c/v. a 
Serrano, en 12 de, julio de 1950.

Expediente núm. 5.140/49.—Don Miguel 
Diez {xutiérrez, para que abone o impugne 
liquidación de 3.263 pesetas, por adquisi
ción de una casa hotel en la calle P-eña- 
lara, s/n.. en 6 de febrero de 1951.

Expediente núm. 6.374/49.—Don Francis
co Morales _Murillo, para que impugne o 
abone liquidación de 5.129,03 pesetas, por 
compra de un solar en la calle Alcalde 
Sainz de Baranda, 48, en 1 de marzo 
de 1951.

Expediente núm. 5.578/49.—Doña María 
Rodríguez Fernández, para que impugne - 
o abone liquidación de 406,29 pesetas, por 
compra de 1/2 de solar en la calle Már
celo Úsera, s/n., en 4 dé mayo de 1951.
.. Expediente núm 5.649/49.—Den Manuel 
Pisado Morgado, para que impugne o abo
ne liqudíación de 504,15 pesetas, por ad
quisición de una casa en la calle Céferino 
Avila, 9, en 28 de octubre de 1949.

Expediente núm. 6.284/49.—Doña Reme
dios Toledo Gil, para que presente decla
ración jurada y escritura de adjudicación 
a su favor de una casa en la callé Ramón 
Lujan, 47, en 8 de agosto de 1951.

Expediente núm. 6.437/49.—Don Emilio 
Rodríguez Alonso, para que presente es
critura de compra de parte de solar, sito 
en la calle José Anespere, 9, en 14 de 
septiembre de 1950.

Expediente núm 6.469/49.—Doña Josefa 
Zorrilla Cejudo y hermanos, para que pre
senten declaración jurada y escritura de 
adquisición a su favor de una casa en la 
carretera del Este, en 14 de diciembre 
de ,1949

Expediente núm. 6.499/49.—Don Justo 
Fernández Prieto, para que presente ‘ es
critura de compra de un solar en la calle 
Romadri u, s/n., en 20 de junio de 1949.

Expedientes del extinguido Ayuntamiento 
de Chamartín de la Rosa

Rxpeciierite núm. 35/51. — Doña Josefa 
Maurerzft Blanco, para que imjugne o 
abone Liquidación de 2.943,22 pesetas, por 
compra de un solar con casa en la calle 
San Roque. 26. en 2 de abril de 1951.

Expediente núm. 8.818/47.—Doña Ar$.- 
celi Chacobo Rocha para que impugne 
o abone liquidación de 42.440,08 pesetas 
por adquisición de un solar en la calle 
María Luisa, sin número, en 16 de mayo 
de 1947.

Expediente núm. 8.948/47.—Doña- Jacin
ta Sanz Cubero y otros, para que im
pugnen o abónen liquidación de 484.57 pe. 
setas por adquisición de un solar en la 
calle Colón, 11, en 1 de julio de 1947.

Expediente núm 9.029/49.—Doña María 
Jiménez Revert, para que presente de
claración jurada y escritura de adquisi
ción a su favor de un solar en la calle 
Topete, 35. en 16 de abril de 1949.

Expediente; núm. 9.030/47.—Don Arturo 
Blázquez oansegundo, para que presente 
reclamación o abone liquidación de 817,60 
prietas por adquisición de un solar en la 
calle Genciana,. 51, en 15 de o c t u b r e  
de 1947.

Expediente núm. 9.031/47.—Don Manüel 
Fernández Fernández, para aue abone o 
impugne liquidación de 2.667,01 pesetas, 
por compra de un solar en la calle Mo
lina, 38 en 31 de marzo de 1947.

Expediente núm. 9.032/48.—Don Enrique 
Gil Navarro, para que impugne o abone 
liquidación de 1.413,29 pesetas, por ad
quisición de un solar en la calle Santa 
María de la Cabeza, 51, en 25 de febrero 
de 1948.

Expediente núm. 9.033/48.—Don Enrique 
Gil NavaiTo, para que impugne o abone 
liquidación' de 8.581,93 pesetas, por ad
quisición de un solaren la calle Leandro 
Hernández,. sin número, en 4 dé febrero 
de 1948.

Expediente núm. 9.063/48.—Don Enrique 
Gil Navarro, pará que impugne, o  abone 
liquidación de .5:376,50 pesetas, ’pcjr ad
quisición de un solar en la calle Agustín 
Qué rol. sin número, en 25 de febrero 
de 1948.

Expediente núm. 9.069/47.—Don Arturo 
Blázquez Sansegundo, para que impugne 
o abone liquidación de 1.083,21 pesetas, 
por adquisición de un solar en la calle 
Milagros de Silva, sin número, en 15 de 
octubre de 1947.

Expediente núm. 9.138/49.—Don Camilo 
Jiménez Rodríguez, para que aporte es
critura de corqpra a su favor de un solar 
eji la callé Marconi, 18, en 2 de agosto 
de. 1949.

Expediente núm.. 9.139/49.—Don Fermín 
Santos Jiménez, para que presente. escri
tura de compra a su favor de un solar 
en la calle Marconi, 13, en 2 de agosto 
dé 1949.

Expediente núm. 9.140/49.—Doña Jesu- 
ea Vázquez González, para qüe presente 
escritura de testamentaría al óbito de don 
Anselmo Berrendéro Ruiz, ante el Nota
rio don Francisco Núñez el 5 de agosto 
de 1949

Expediente núm. 9.141/48.—Don Antonio 
González Merino, para que presente 'es
critura de compra de un solar en la calle 
Valderrivas, 8, en 19 de octubre de; 1948.

Expediente núm. 9.143/50.—Don Emilio 
Dunner, para que presente escritura de 
compra de un solar en la calle Cuarta, 
sin número, en 28 de septiembre de 1950.

Expediente núm. 9.144/46.—Don Antonio 
Gómez Andrés, para que presente escri
tura de compra de una casa en la calle 
España, ein número, eii 21 de noviembre 
de 1946.

Expediente núm. 9.145/50.—Don Pascual 
Nogales García, para que presente escri
tura de compra de un solar en la calió 
Ganaüanes sin número, en 28 de agosto 
de 1950. •
.. Expediente núm. 9.185/50.—Dona Fer

nanda Calderón Granados, para que im-
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pugne o abone liquidación de 550,96 pese
tas, por adquisición de una parcela de 
terreno en la calle Divino Redentor, sin 
número en 30 de'mayo de 1950.

Expediente núm. 9.190/50.—Dqn San. 
tiago Barrio Moral, para que presente es
critura de compra de un solar en la calle 
Manoteras, sin número, en 5 de enero 
de 1950.

Expediente núm. 9.213/51.—Don Jesús 
Molinero Molinero, para que presente es
critura de compra de una casa en la calle 
Orquídeas, 4, en 12 de abril de 1951.

Expediente núm. 9.214/51,—Doña Jesu
sa Vázquez González, para que presente 
escritura de compra de un solar en la 
calle Divino Redentor, sin número, en 1 de 
junio de 1951.

Expediénte núm. 9.396/48.—Doña Pilar 
Vivar Moya, para que presente declara
ción  ̂ jurada y escritura de adquisición 
de un solar sito en la calle Plátano, 21, 
en 2 de abril de 1948.

Madrid, 14 de marzo de 1953.—El Se
cretario general* Juan José Fernández- 
Villa.

745—O,

ALMAZAN (SORIA)!

Habiendo quedado desierta la primera 
subasta para la Resinación de 54.570 pi
nos en el Cuartel B del monte Pinar 51, 
de este municipio; se anuncia esta se
gunda que tendrá lugar el día que co
rresponda,, transcurridos que sean diez 
días, desde la publicación de este'anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
y a las trece horas.

El tipo de tasación es el de 538.605,90 
pesetas. .

A esta subasta podrán acudir todos los 
resineros poseedores del certificado in
dustrial correspondiente, sin limitación de 
Zonas,'y en ella regirán todas , las de
más condiciones insertas en el anuncio de 
la primera, publicadas en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 1 del actual 
y en - el de 27 de febrero último, de la 
provincia.

Almazán, 14 de márzo de 1953.—El Al
calde, Jesús Beltrán.

661—0.

HONTORIA DEL P IN AR

Habiendo quedado desierta la tercera 
subasta de resinación del mcnte «El Pi
nar», se anuncia una cuarta subasta pa-, 
ra ej dia 8 de abril próximo, con el 
5 por 100 de rebaja de la tasación dada, 
en el primer anuncio que se publicó en 
e'l BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 63 de fecha 4 del actual.

Las cpndiciohes y hora, las mismas que 
Se estipularon para la prijnera, y la prer 
sentación de pliegos, hasta las cinco de 
la tarde del día 7.

Hontoría del Pinar, 28 de marzo de 1953. 
El Alcalde, Teófilo Sajoz.

- 2.764—0.

LA CORUNA

S u b a s t a  * •

Cumpliendo acuerdo del excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno, de 28 de enero d:-l 
corriente año, se procederá a la enajena
ción, mediante subasta pública, de cuatro 
solares situados en la plaza de Ponteve
dra (aqfiguo Camaranchón), cuya exten
sión superficial y . precios tipo, respecti
vamente, son los siguientes:
.Solar número 1, de 290,22 metros cua

drados, a 2,500 pesetas unidad, 725.550 pe. 
setas. .
. Solar número 2, de 275.31 metros cua
drados, a 2.500 pesetas unidad, 688.275 pe
setas. - '• ■ • • • . ' -

Solar número 3, de 263,90 metros icut^ 
drados, a 2.500 pesetas unidad, 659.750 
.pesetas.
- Solar número 4, de 205,00 metros cua

drados, a 2.500 pesetas unidad, 512.500 
pesetas.

Durante el plazo de veinte días hábi
les, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ' ESTADO, y 
en horas de diez a doce, pueden presen
tarse en el Registro General de Entrada 
de este Ayuntamiento, los pliegos optan
do a la subasta. En ese mismo plazo de 
veinte días hábiles, estará de manifiesto 
el expediente en la Sección de Ensanche 
de la Secretaría de este Ayuntaminto. .

Cada sobre no podrá llevar más que 
una sola proposición y en ésta se hará 
constar los solares que se desean, confor
me a lo que al final de este anuncio se 
dice.

Contendrán los pliegos: La proposición 
ajustada al modelo que más abajo se 
inserta y el resguardo que acredite la 
constitución del d e p ó s i t o  provisional. 
Cuando un licitador présente más de un 
pliego para el mismo objeto bastará que 
cualquiera de ellos contenga el resguardo.

El importe del depósito es de 12.900 pe
setas para un solo solar; (je 25.000 pese
tas, si son dos solares; de 38.700 pesetas, 
si se trata de tres, y de, 51.600 pesetas, 
para los cuatro, admitiéndose en metáli
co o en valores o en signos de crédito del 
Estado o de este Ayuntamiento o en Cé
dulas del Crédito Local por tener la con
sideración de' efectos públicos, como tam
bién en .créditos reconocidos y liquidados 
a favor del proponerite. Podrá situarse 
en la Caja de este Ayuntamiento en. la 
Caja General de Depósitos o sus sucur- 
.sales.

Los lidiadores que estén representados 
por otra persona otorgarán a ésta poder, 
que será bastanteado; a su costa, por el 
Letrado Asesor cié este Ayuntamiento.

Los pliegos Se presentarán en sobre ce
rrado, que llevarán escrito en el anverso 
lo siguiente: «Proposición para optar a 
la compra de ...... (un solar, o dos, o
tres, según los que sea), situados en la 
plaza de Pontevedra (antiguo Caraman
chón);

Las proposiciones estarán extendidas 
en papel de la , clase sexta del Estado y 
reintegradas con un timbre municipal, e 
irán redactadas con arreglo al siguiente 
modelo:

Don ....... vecino de ..... . calle de ...,
enterado del anuncio publicado para la 
venta de unos solares propiedad del ex
celentísimo Ayuntamiento de La Coruña, 
situados en la plaza de Pontevedra (an
tiguo Camaranchón), hace constar que 
está conforme con las condiciones esta
blecidas en el pliego de las económico- 
administrativas; comprometiéndose a ad
quirir ...... (aquí se dirá lo que se desea;
si son los cuatro solares en conjunto se 
consignará así, poniendo a continuación, 
en letra, el precio total que se ofrece; si 
es un solo solar, concreto y determinado 
con exclusión de los demás, se indicará 
con el número que tiene señalado, y lue
go la cantidod ofrecida; si se desea sola
mente uno de los solares se relacionarán 
por, orden de preferencia, con el precio al 
lado de cada uno, por ejemplo:-por el
soler número .....,, tal cantidad; por el
número,  ....  tal otra, hasta completar
la relación, y, per último, cuando se as
pire a más de un solar, aunque sin lle
gar a los cuatro, se hará constar, dicien
do: «Deseo todos los solares que voy a 
mencionar y ofrezco por cada uno las 
siguientes cantidades: solar número .... 
tanto; solar número ..., cuanto, etc.» Los 
precios se consignarán siempre en letra). 

í (Fecha y firma del proponente.)
Para primar a aquellos licítadores que 

dentro del plazo de dos años fijado para 
la terminación de las obras, adelanten 
la finalización de las, mismas, se concede 
la cantidad de 5.000 pesetas por cada

1 mes que anticipen el térrpino de los tra
bajos en cada uno de los edificios, pri
ma que se hará efectiva a los interesados 
cuando de la inspección realizada por el 
correspondiente facultativo municipal, al 
término de las citadas obras, resulte que 
los inmuebles están en condiciones de 
ser dados de alta para su habitabilidad o 
utilización.

La subasta se celebrará en el primer 
día laborable siguiente a los veinte seña
lados para la presentación de los pliegos. 
Tendrá lugar a las doce horas en el Sa
lón de sesiones de la Casa Consistorial 
y . será presidida por el limo. Sr. Alcalde 

1 o Teniente de Alcalde en quien aquél de
legue, con asistencia de otro iniembro 
de la Comisión Permanente Autorizará la 
subasta el Secretario de la Corporación, 
conforme dispone el artículo 318 de la 
vigente Ley de Régimen Local y la mis
ma se ajustará a lo que dispone el ar
tículo 15 del Reglamento de Contratos 
Municipal, de 2 de julio de 1924.

Por último, se hace constar que ex
puestos al público los pliegos de .conqi- 
ciones técnico V económico-administrati
vas que han. de regir en la presente su
basta, como así se hacía constar en el 
anuncio inserto en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia número ,47, correspondien
te al día 26 de febrero del corriente año, 
ninguna reclamación se ha presentado, ni 
verbalmente ni por escrito, en la Secre
taría Municipal, contra los mencionados 
pliegos ni la convocatoria de la subasta.

Alcaldía de la ciudad de La Coruña a 
dieciséis de' marzo de mil novecientos 
cincuenta y tres.—El Alcalde accidental 
(ilegible).

713— 0 .

TARDELCU15NDE (SORIA)

S u b a s t a  d e  r e s in a s

Habiendo quedado desierta la primera
subasta Ubre para la . enajenación del 
aprovechamiento de resinación de 146.378 
pinos a vida y 3.608 pinos a muerte, pro
cedentes del monte «Manadizo y San Gre
gorio». número 185 de la pertenencia de 
este Ayuntamiento, se anuncia una se
gunda, que tendrá lugar el día 26 del 
actual, a las doce en punto de la . ma
ñana, bajo el mismo tipo y condiciones 
que rigieron para' la primera y que se 
hallan insertas en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 60, del día 1 del 
actual, y «Boletín Oficial» de la provin
cia húmero 50, del día 2 siguiente.

A esta subasta podrán concurrir todos 
los industriales que se hallen en posesión 
del certificado de industrial resinero, cual
quier^ que sea la comarca que se les ten
ga asignada. ' ' ¿
• Tardelcuar.de, 13 de marzo ,de 1953.-— 

El Alcalde, Artemio Moreno.
662—O.

ZARAGOZA

Esta Excma Corporación Municipal ha 
acordado la celebración de concurso para 
1.4 elección del proyecto dé coagulación, 
decantación y cloración (filtros) y esta
ción elevadora de agua filtrada del pro
yecto general de clarificación de las aguas 
para el abastecimiento de la ciudad, se
gún condiciones aprobadas, contra las 
cuales, y durante el plazo señalado ál 
efecto, no se ha presentado reclamación 
alguna.

Como premio al' proyecto elegido se 
abonará la cantidad de 50.000 pesetas, con 
cargo a lp partida número 432 del presu
puesto ordinario vigente, y con el perr 
cibo por su autor de la citada cantidad 
quedará dicho proyecto de la propiedad 
del Excmo. Ayuntamiento, a todos sus 
efectos.

El plazo para la presentación denlos 
trabajos sera de sesenta días, a partir 
del siguiente al en que se publique la
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convocatoria en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

El Excmo. Ayuntamiento pondrá a dis
posición de los concurrentes todos los an
tecedentes y proyectos relativos al abas
tecimiento de agua de la ciudad que 
puedan servirles de orientación.

 ̂Asimismo se facilitará todo lo necesa
rio para que sobre el terreno puedan to
mar los concurrentes cuantos datos pre- 
-cisen.

La Exorna. Corporación Municipal, pre
vios los informes que estime perrinentes, 
elegirá entre los presentados el proyec
to que juzgue más conveniente, reser
vándose el derecho de rechazar todas y 
cada una de las soluciones que se pre- 

"senten. Igualmente se reserva el derecho 
de fraccionar la adjudicación, y en tal 
caso se fraccionará el prémio en la si
guiente proporción: coagulación, decan
tación y cloración, 35.000 pesetas; filtros 
y estación elevadora 15.000 pesetas. Los 
concurrentes aceptan, por el mero hecho 

. de presentación del proyecto la resolu
ción del Excmo,. Ayuntamiento, contra la 
cual fio podrán’ formular reclamación al
guna.

El proyecto definitivo, que será' objeto 
 ̂ de contrata, se redactará por el excelentí
simo Ayuntamiento, pudiendo aceptar to
tal o  parcialmente el proyecto o  proyec
to* premiados.
 ̂ Elegido el proyecto ó proyectos y 'a d 

judicados los premios, el Excmo. Ayun
tamiento será propietario de los mismos 
con todos sus derechos.

Los antecedentes relacionados con este ■ 
concurso se  ̂ hallan de manifiesto en. la • 
Secretario Municipal, Sécción de Fomen- 

: to, y las soluciones que se formulen se 
-presentarán en la citada dependencia du- 
,-rante las horas de oficina, en sobre ce
rrado a satisfacción del concursante, con 
arreglo al modelo que figura al final, ex
tendida la oferta en papel la clase 1 
sexta, 4,50 pesetas, que tiene un recargo 
del ó por 100, 0,20 pesetas, y un sello 
municipal de 1,50 pesetas, consignando 

- en dicho sobre: «Proposición para tomar 
, ;  parte en el concurso de proyectos para la 

elécción del de coagulación, decantación 
y cloración (filtros) y estación elevado
ra  de agua filtrada del proyecto general 
d? c'arificación de las aguas para abas
tecimiento de la ciudad de Zaragoza», 
durante el aludido plazo de sesenta días 
hábiles, a partir qel siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, .plazo 

. que terminará a lá hora de las doce del 
: día /hábil en que se cumpla el referido 

:' plazo . Si el concurrente lo verificase por 
■poder, deberá hallarse éste bastanteado 
por uno de los señores Letrados' Aseso- 

. ye** del Excmo. Ayuntamiento, don En- 
' Tique Isabal, don José María Lasala o 
...•don Manuel Vitoria. El acto de apertura 

se verificará a la hora de las trece del 
.-d ía  siguiente hábil, en la Casa Consis

torial, ante el limo. Sr. Alcalde-Presiden, 
.te o  el señor Concejal en quien al ef-ec- 

! Xo delegue, y ol señor Secretario del ex
celentísimo Ayuntamiento, qúe dará fe.

Zaragoza 6 de marzo de 1953.—E1 Al
calde-Presidente, José Mar& García Be- 

-s-Ienguor.—Por acuerdo de S. E.; El S e - ' 
cretario general, Luis Aramburo. ^

Modelo de proposición

Don    vecino d e .    con do
micilio en ............. cálle de  ....... núme
ro ...........   enterado..del anuncio inserto
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
número    del día   de.............
de 195..., referente al concurso de pro
yectos para la elección ‘ del de coagula- 

< ción ,; decantación y cloración (filtros) y 
estación eleyadora de agua filtrada del 
proyecto general de clarificación de las 

• aguas para el abastecimiento de la , ciu* 
c ¿ d  d e  Zaragoza, y enterado asimismo de

la* condiciones que rigen para este con
curso, con las que se halla conforme, de
sea tornar parte en el mismo, a cuyo
fin presenta ................    (solución
que se aporte al concurso).

(Fecha y firma del proponente.)
673-—O.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE ESPAÑA 

BARCELONA

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
de depósito intransmisible núm. 208.147, 
de hO.OQO pesetas nominales, en cédulas 
4 por 100 del Bahco de Crédito Local de 
España «Interprovincial», emisión 1942, 
expedido por esta Sucursal en 12 de julio 
de 1950, a favor de doña Josefa Fiter 
Dasca, viuda de Porcar, se anuncia al pú
blico, advirtiéndose que si en el plazo de 
un mes no se presenta reclamación de 
tercero- se expedirá duplicado de dicho res
guardo, según determinan los artículos 4.° 
y. 42 del vigente Reglamento' del Banco, 
quedando éste exento de toda responsa
bilidad.

Barcelona, 11 de marzo de 1953.—El Se
cretario, Jesús Vizcaíno Fabregués.

2.332—P.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

BARCELONA
Habiendo sufrido extravío el resguar

do de depósito intransmisible número 
179.288, de una inscripción nominativa 
número 10.031, de pesetas nominales 
4.768,89, en Deuda Perpetua Interior 4 
por 100, expedido por esta Sucursal en 
14 de junio de 1933 a favor del Ayuntar 
miento de Cardedéu, se anuncia al públi
co, advirtiéndose que si en. el plazo de 
quince días no sé presenta reclamación 
de tercero, se expedirá duplicado de di
cho resguardo,, según lo que determinan 
les artículos 4 y .42 del vigente Regla
mento del Banco, quedando éste exento 
de toda responsabilidad.

Barcelona. 16 de febrero de 1953.—El 
Sercetario, J. Vizcaíno,

139—P.

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO 

Sucursal de Oviedo

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
de depósito en este Banco número 10.090, 
expedido ,el 26 de septiembre de 1940, a 
nombre de doña Generosa Lopeto Mar
tínez, de Qus-Infiesto, comprensivo-de seis 
cédulas 4 por 100, Banco de Crédito Local 
de España, con lotes, importantes 3.000 
pesetas nominales, se hace público el ex
travío y se advierte que el que se crea 
con derecho a reclamar puede hacerlo 
antes del 21 de abril próximo, pues trans
currido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, este Banco anulará el original 
y extenderá nuevo resguardo, quedando 
por todo ello exento de todc responsa
bilidad.

Oviedo, 21 de marzo de 1953 —El Di
rector, Darío Manuel García García.

2-531“p - ,

B A N C O  H E R R E R O

 OVIEDO
Habiendo sufrido éxtravfo en poder del 

interesado los resguardos de depósito de 
este Banco, a nombre de don Manuel 
Gutiérrez. García, que se detallan a con
tinuación* oe hace público' en cumpli

miento de lo preceptuado en los artícu
los 12 y 17 de nuestros Estatutos Socia
les, advirtiendo que de no presentarse re
clamación justificada en el término de 
treinta días, a. contar de la .fecha de la 
publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en un 
diario, de Oviedo, se expedirán duplica
dos a nombre del titular, sin responsabi
lidad por nuestra parte:

Resguardo núm. 225, de pesetas nomí
nale* 20.000, Deuda Amortizable 4 por 
100, emisión 15 noviembre 1951 en dos 
títulos de la serie C. números 404.216 y 17.

Resguardo núm. 1.303, de pesetas no
minales 10.000, Deuda Amotizable 4 por 
100, emisión 15 noviembre 1951. en dos 
títulos de la sene B, números 549.877 y 78.

Oviedo 17 de marzo de 1953.—Por el 
Banco Herrero, el Director general, Ju
lián Hidalgo Vázquqez.
. 2.386-P.

COMPAÑIA ADRIAT1CA DE SEGUROS 

R a m o  V i d a

Habiendo desaparecido el original oe 
•la póliza núm. 2456/E, emitida por esta 
Compañía con fecha 9 de enero de 1922 
a nombre de don Antonio Riñcóh R o
dríguez, se hace público que sí en ¿1 plazo 
de treinta días, a contar de la fecha de 
publicación de este anuncio, no Sé pre
senta reclamación respecto a la indicada 
póliza ante la Dirección para España de 
la Compañía, domiciliada en Madrid, ave
nida José Antonio. 39, se tendrá por nula 
y sin efecto aquélla, procediéndose a- la 
emisión de un duplicado.

Madrid, marzo 1953.
2.554-P.

ALEJANDRO LOPEZ, S. A.

El Consejo de Administración, en su 
sesión del día 23 de marzo, acordó con
vocar a la Junta general ordinaria de 
accionistas para 'e l día 15 dé abril pró
ximo, en su local social, a la* doce de la 
mañana, para aprobar, si procede, la 
Memoria y' eX balance del año 1952.

Madrid, 1 de abril de 1953.—El Secre
tario M. Domínguez.

2.845—P.

ANTRACITAS DE VELILLA, s . a
J U N T A  G E N E R A L  O R D IN A R IA

Por acuerdo dél Consejo de Adminis
tración, ¡se convoca a Junta general ex
traordinaria de accionistas para ét día 
17 de abril próximo, a lás cuatro de la 
tarde, en el domicilio social, para tratar 
y resolver sobre la nueva redacción de 
jos Estatutos, a fin de .adaptar los 1* 
Sociedad a la Ley de Sociedades Anóni
mas. de 17 de julio de 1951; r

Madrid. 30 marzo de 1953.—El Se
cretario. ’

2.865—P.

L A  F O R T U N A  ,  S v A .
Se'convoca a lo* señores accionistas de 

esta Sociedad a la Junta general ordina
ria que se celebrará el día 17 del méé de 
abrir próximo, a las cuatro de la tárde, 
ên primera convocatoria, y a la misma 

hora del día siguiente en segunda, en el 
domicilio social,'paseo del Rey, nüm. 34, 
de está capital, con el siguiente orden 

.del día ; ' •'
1.° Lectura y aprobación, .sr  procede, 

de la Memoria,, balances y cuentas co
rrespondientes a l  ejercicio' económico 

-de 1952.:
2 ° Nombramiento d e  Censores de 

cuentas para el ejercicio dé 1953.
Madrid,- 30 de marzo de 1953.—El Con* 

'sejó de Administración ' ••
2.846—*P.
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LA SUIZA REÑE, S. A.

JUNTA GENERAL ORDINARIA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración y de conformidad con la vigente 
Ley sobre Régimen Jurídico de Socieda
des Anónimas y de los Estatutos sociales, 
se anuncia en primera convocatoria para 
el día 24 de abril próximo Ta Junta ge
neral ordinaria, que se celebrará en la 
sede social, a las onfce de la mañana, pa
ra tratar de los siguientes asuntos:

1° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de pér
didas y ganancias del ejercicio 1952-53, 
así como la propuesta de distribución de 
beneficios e informe emitido por los se
ñores accionistas censores de cuentas.

Estos documentos estarán a disposición 
de los señores accionistas en el domicilio 
social quince días antes de la .celebración 
de la Junta, como previene el artículo 110 
de la citada Ley.

2.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio 1953-54.

3.° Ruegos y preguntas y proposiciones 
presentadas por los señores accionistas 
con arreglo a la Ley y á los Estatutos 
sociales; y

4.° Lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de esta Junta.

Tienen derecho de asistencia todos los 
señores accionistas que con cinco días 
de anticipación a la fecha de la misma 
depositen en la caja social cinco accio
nes, como mínimo, o bien el resguardo 
acreditativo de su depósito en cualquier 
establecimiento bancario.

Si la Junta no pudiera celebrarse en 
primera convocatoria se reunirá en se
gunda, en los mismos lugar y hora del 
día 25 del pronio mes de ábril.

Barcelona, 31 de marzo de 1953.—El 
Presidente del Conseio de Administra
ción. L-nis Plandiura Pou.

836—P.

HILADOS FLUVIA, S. A.

Trafalgar, número 4
BARCELONA

La Junta general extraordinaria de ac
cionistas, celebrada el día 21 deí corrien
te. acordó la absorción por esta Compa
ñía <ie la Sociedad «Construcciones y Ma
quinaria Sociedad Limitada».

Lo que se pone en general conocimien
to, conforme a lo dispuesto én la Ley 
de 17 de julid^de 1951 sobre Régimen de 
Sociedades Anónimas.

Barcelona. 24 de marzo de 1953.—El 
Gerente (ilegible).

2.643-B. 2.* 2-4-953 .

INTERNACIONAL DE SUMINISTROS, 
(I. N. S. U.)  

SOCIEDAD ANÓNIMA

JU N TA GENERAL EXTRAORDIN ARIA

A propuesta del. Consejo de Adminis
tración, y con objeto de tomar acuerdo 
sobre el cambio de nombre de nuestra 
Sociedad, y cumplimentando lo que dis
ponen los artículos números 11. 58 y 86 
de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Sociedades Anónimas, se convoca por el 
presente anuncio a los señores accionis
tas para su asistencia a la Junta general 
extraordinaria, que se celebrará en nues
tro domicilio social, avenida de José An
tonio, núm 57, de esta capital', en pri- 
mel-a cofivocatoria el día 20 de abril pró
ximo, a las once horas, y en segunda 
convocatoria el día 21 ciel mismo mes, a 
la misma hora. . *

Madrid. 31 de marzo de .1953.-rEl Pre
sidente del Consejo de Administración, 
José M a rM a rt ín e z .

2.868 -P .

SALTO DEL CORTIJO, S. A.

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

Convocatoria
El Consejo de Administración esta 

sociedad ha acordado convocar a Junta 
general extraordinaria de accionistas, que 
tendrá lugar en el domicilio social, calle 
de Santa Catalina, número 7, de esta ca
pital, a las seis de la tarde del día 21 del 
próximo mes de abril, en primera con
vocatoria. y al día siguiente, en el mismo 
lugar y hora, en segunda convocatoria, 
si la primera no pudiera celebrarse. por 
falta de número suficiente, para tratar 
y resolver sobre la reforma los esta
tutos sociales que han de quedar adapta
dos a lo dispuesto en la Ley de 17 de ju
lio de 1951. soore Régimen Jurídico de 
Sociedades Anónimas.

. Para la asistencia a esta Junta, los 
señores accionistas deberán tener presen
te lo dispuesto en el capítulo cuarto, sec
ción primera de la referida Ley.

Madrid, 23 de marzo de 1953.—El Con
sejero-delegado y Secretario del Conse
jo, Rafael Pérez López.

2.872—P.

I Z A R ,  S . A .

JU N TA G E N E RA L O RD INA RIA

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, de conformidad con lo preve
nido en sus Estatuto»* sociales, ha acor
dado convocar a los señores accionistas 
de esta Sociedad a Junta general ordi*: 
naria, <|ue se celebrará a lás once horas 
del día 22 de abril, en el domicilio so
cial—Fábrica de Amorebieta—-con el si
guiente orden ^el d ía : \ ;

Primero. Examen y aprobación, sí pro
cede, de la Memoria, balances, cuentas 
del ejercicio 1952 y . propuesta distribu
ción de beneficios.

Segundo. Nombramiento de censores 
de cuentas para el ejercicio de 1953.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a

Se convoca a los Señores accionistas de ■ 
esta Sociedad a Junta general, extraor
dinaria, que tendrá lugar a continuación 
de la ordinaria, con el siguiente orden 
del d ía :

Modificación y adaptación de los Es
tatutos sociales a la vigente Ley de Ré
gimen Jurídico de las Sociedades Anó
nimas.

Amorebieta. 20 ‘de marzo de 1953.—El 
Conseio de Administración.

2.799—P.

INDUSTRIAS UNIDAS, S. A,

 SAN SEBASTIAN 
JUNTA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a Junta general ordinaria
de accionistas que se celebrará en el .do
micilio social, calle de Iparraguirre, 9, 
a las cinco de la tarde del día veinticin
co de abril próximo, para tratar de los 
siguientes asuntos:

,1.» Examen de la Memoria del ejer
cicio de 1952, con el balance inventario
en fin de ejercicio, y cuenta de resulta
dos.

2.° Aplicación de loa resultados d el 
ejercicio.

3.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas, propietarios y suplentes, 
para el año 1953.

Caso de no reunirse el número de accio
nistas precisos para la celebración de l a . 
Junta en primera convocatoria, se re
unirá, en segunda convocatoria, a las 
cir.ro de la tarde del día veintisiete de 
abril.

San Sebastián. 28 de marzo de 1953.— 
El Presidente del Consejo d e ' Adminis- ( 
tración.

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA

Se convoca a Junta general extraordi
naria de accionistas, que se celebrará en 
el domicilió social, calle de Iparraguirre, 
número 9, a las cinco y media de la tar
de del día 25 de abril próximo, en pri
mera convocatoria, o en segunda, si pro
cediese, a la misma honi del día 27 de 
abril, con arreglo al siguiente orden del 
d ia :

I.0 Modificación de Estatutos para.su 
adaptación a, lo dispuesto en la Ley so
bre Régimen Jurídico de las Sociedades 
Anónimas, de 17 de julio qe 1951.

Autorización al Consejo para pro
ceder a la ampliación del capital social 
en los términos del artículo 96 de la men
cionada Ley.

San Sebastián, 28 de mareo de 1953.—» 
El Presidente del Consejo ¿e Adminia» 
tración.

2.838—P.

E R C O A ,   S . A.

CONVOCATORIA

Se convoca a los señores accionistas 8 
Junta general ordinaria que se celebra
rá, en primera convocatoria, el día 24 
de abril próximo, a las seis de la tarde, 
en el domicilio social, Martínez Mari
na, 2. l.°. Oviedo, para' someter a su 
aprobación la gestión del Consejo, Memo
ria. oalance, cuenta»* y distribución- de 
beneficios del ejercicio de 1952, así como 

. nombramiento de Censores de cuentas 
para el de 1953.

De no reunirse número suficiente, s© 
ceelebrará en 'segunda convocatoria al 
día siguiente, en el sitio y hora señala
dos.

Para asistir es indispensable, el depó
sito de las acciones o resguardos ep el 
domicilio social, lo más tarde el día 19 
de abril, y las representaciones, del mis
mo modo, el día 21 lo más tarde.

Oviedo, 31 de Imarzo de 1953.—El Pre
sidente del Conisejo de Administración, 
Marqués de San Feliz.

2.871—P.

P E Y R E , S .  A.

JU N TA GEN ERAL O RD INARIA

En cumplimíenot de lo dispuesto en ló£ 
Estatutos sociales se convoca a los se
ñores accionistas a ]a Junta genéral or
dinaria, que se celebrará el día 25' del 
próximo mes .de abril, a las diez horas 
y en el domicilio social, calle Francos, 50. 
con el siguiente orden del día:

1.s Lectura y aprobación del neta do 
la Junta anterior.

2.a Nombramiento de censores de cruen
tas para el ejercicio económico Í95l \

Aprobación de la Memoria, bal¿JH 
ce; cuenta dé pérdidas y ganancias. y 
gestión del Consejo .de Administración, 
correspondientes al ejercicio económico 
de 1952.

4.° Distribución de los beneficios ob
tenidos en el mencionado ejercicio.

5.° Adaptación de los Estatutos socia* 
les a lo dispuesto en la vigente Ley de 
Sociedades Ahónima:s.

Sevilla, 27 de marzo de 1953.—El Se
cretario dél Consejó de Administración, 
Augusto Lahore Peyré. 1.433—P.

CERAMICA DE ASUA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración y en cumplimiento del artículo 12 
de los Estatutos sooiales, se copvoca a 
los señores accionistas a Junta general 
ordinaria, que se reunirá, éh primera con 
vocatoria, el día 20 de abril,, a las once 
horas, en él domicilié social, para apro
bar la gestión social y las cuentas y* b¿-
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lances del e jerc ic io  1952, autorizar la 
distribución de beneficios y resolver lus 
demás asuntos de su competencia.

Para poder asistir a la Junta será ne
cesario acreditar la posesión de, a lo 
menos, diez acciones con cinco días de 
antelación, pudiendo delegar su repre
sentación todo accionista individual en 
otro que por sí tenga derecho de asis
tencia. s

De acuerdo con el artículo 110 de* la 
Ley de Sociedades Anónimas, la Memo
ria, balance y cruentas quedarán de ma
nifiesto a los señores accionistas en las 
oficinas sociales, quince días antes de la 
celebración de la Junta.

Bilbao, 28 de marzo de 1953.—El Con
cejo de Administración.

1.438—P.

FOMENTO DE OBRAS Y  CONSTRUC
CIONES, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a los señores accio- 
•tas a . la Junta general ordinaria para 
el día 24 de abril próximo, a las diecisie
te horas, en el domicilio social, calle de 
Balines, número 36, y en segunda con
vocatoria. para el siguiente día 25, a la 

* misma hora y en el propio local, al ob
jeto de examinar, y en su caso aprobar, 
la Memoria, balance y cuentas del ejer
cicio de 1952. distribución de beneficies y 
nombramiento de los accionistas Censo
res de Cuentas para el año 1953.

Para tener derecho de asistencia a la 
Junta será preciso efectuar el depósito 
de títulos o el resguardo de los mismos, 
con cinco días de antelación al señalado 
para, la Junta, y cumplir los demás re
quisitos expresados en el artículo 16 de 
los Estatutos Sociales.

Barcelona. 27 de marzo de 1953.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción. José Torra Closa.

2.797—P.

AU X IL IAR  M OBILIARIA INDUSTRIAL

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

De conformidad con la vigente Ley so- 
ore Régimen Jurídico de Sociedades Anó
nimas y de los Estatutos sociales, se 
anuncia en primera convocatoria, para, el 
día 22 de abril próximo, la Junta general 
ordinaria, que se celebrará en la sede 
social, a las once de la mañana, para tra
tar de los siguientes asuntos:1.» Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de pér
didas y ganancias del ejercicio de 1952, 
asi como la propuesta de distribución' de 
beneficios e informe emitido por los se- 
dores accionistas censores de cuentas.

Estos documentos estarán a disposición 
de los señores accionistas en el domicilio 
social quince días antes de la celebración 
de la Junta, como previene el artículo 110 
de la citada Ley.

2.o Nombramiento de censores de cuen* 
tas para el ejercicio de 1953.

3.° Ruegos y preguntas y proposicio
nes presentadas por los señores accionis
tas con arreglo a la Ley y a los Estatu
tos sociales.

4.° Lectura y aprobación, en, su caso, 
del acta de esta Junta.

Tienen derecho de asistencia todos los 
señores accionistas oue con tres días de 
anticipación a la fecha de la misma de
positen sus acciones en la caja social o 
bien el resguardo acreditativo de su de
pósito en cualquier establecimiento ban
ca rio.

Si la Junta no nudiera celebrarse en 
primera convocatoria se reunirá en se
gunda. en los mismos lugar v hora del 
di* 23 del propio mes de abril.

Barcelona. 31 de marzo de 1953.—El Ge- 
rentp. Santiago Guinot Sierra.

837—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
TRIBUNAL SUPREMO 

SALA TERCERA 

Secretaría
Relación de los pleitos incoados ante las

Salas de lo Contericioso-administrativo

Pleito número 4.578.—Sr. Maycas.—Don 
Bautista López Valeizar contra resolu
ción expedida por el Ministerio de Ha/- 
cienda en 19 de diciembre de 1952, sobre 
devolución del impuesto de alcoholes.

Pleito número 4.591. — Sr. Maycas.— 
«Agromán, Empresa Constructora, Sacie
dad Anónima», contra resolución expedi
da por el Ministerio de Hacienda en 25 
de noviembre de 1952, sobre liquidación 
de Derechos reales y timbre.

Pleito número 4.583. — Sr Maycas.— 
«Saltos de Cataluña,- S. A.»’, contra re
solución expedida por el Ministerio de 
Obras Públicas en 21 de noviembre de 
1952, sobre derecho de tanteo en la su
basta a concurso que se celebre para Ja 
realización de obras.

Pleito número 4.555.—Sr. Maycas—Don 
Pablo Cantó Navarro, contra resolución 
expedida por el Ministerio de Obras Pú
blicas en 21 de noviembre de 1952, sobre 
liquidación de las obras ejecutadas sobré 
rescisión, con pérdida de fianza, de la 
carretera de Ronda a Gobanter.

Pleito número 4.547.—Sr. Maycas.—Don 
Eugenio Ubeda Hernández, contra reso
lución expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 28 de octubre de 1952, sobre 
pago del impuesto de Derechos reales por 
el concepto de informaciones.

Lo que en cumplimiento del artículo 36 
de la. Ley orgánica de esta jurisdicción, 
se anuncia al público para el ejercicio de 
les derechos que en el referido articulo 
se mencionan. * i

Madrid, 17 de marzo de 1953.—El Se
cretario Decano, P. S., Ramón Maycas.

1.282—A, J.

Pleito núm 4.574. Sr. Maycas.—«Mu* 
ñoz y Cabrero. .S. L.», contra - resolución 
expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 29 de noviembre de 1952, sobre aforo 
de una partida de glicerofósfafco de cal 
Cadex.

Pleito núm. 4.573. Sr. Navarrete.—«Sa
quera. Kuscre y Martin, S. A.», contra 
resolución espedida por el Ministerio de 
Hacienda en 15 de noviembre de 1952, 
sobre aforo de semilla ¿e castor (ricino), 
así como sacas de yute

Pleito núm. 4.523. Sr. G. Besada.—Com
pañía Arrendataria de Tabacos contra 
Orden expedida par el Ministerio de 
Hacienda en 17 de noviembre d© 1953, so
bre ingreso de cantidad a que asciende' 
ei material de la Compañía para el Res
guardo de Vigilancia.

Pleito núm 4.544. Sr. G. Besada.-—Don 
Juan Pon ce de León y otros contra Or
den expédida por el Ministerio de Obras 
Públicas en 25 de septiembre de 1942, 
sobre autorización a don Francisco Peña 
Hernández, para alumbranflento de aguas 
en el lugar llamado «La Huerta», én el 
Carrizal

Pleito núm. 4.587. Sr. Navarrete.— 
«Construcciones Llagartera, S. A.», con
tra Orden expedida por el Ministerio de 
Obras Públicas en 27 de noviembre de 
1952, sobre revisión de precios,

Lo que en cumplimiento del artículo 36 
de la Ley orgánica de esta jurisdicción, 
se anuncia al público para el ejercicio 
de ios derecho»? que en el referido artícu
lo se mencionan.

Madrid, 12 de marzo de 1953,-421 Se
cretario Decano, P, S., Ramón Maycas.

1.254-A, J.

Pleito núm. 4.546. — Sr. Navarrete. —
( «Mutualidad Sindical Arrocera de Acci
dentes del Trabajo», contra resolución 
expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 16 de mayo de 1952, sobre liquidación 
de Utilidades da ia tarifa tercera.

Pleito núm. 4.562.—Sr. Navarrete.—«La 
Mutualidad Patronal de Seguros de Ac
cidentes», contra resolución expedida por 
ei Ministerio de Hacienda en 16 de mayo 
de 1952, sobre liquidación de Utilidades 
de la tarifa tercera ^.ejercicio 1946-1950).

Pleito núm. 4.554.— Sr. Navarrete. — 
«Puertos y Construcciones, S. A.», contra 
Orden expedida por el Ministerio ele 
Obras Públicas en 26 de diciembre de 
1952, sobre revisión de precios del contra
to de las obras de abrigo en el puerto de 
Víllanueva y Geltrú (Barcelonaj.

Pleito núm. 4.550.—Sr. Navarrete.—«La 
Sociedad Anónima Oleivinícola del Cen
tro de España», contra resolución expedi
da por el Ministerio de Hacienda en 31 
de octubre de 1952, sobre liquidación de 
Utilidades (ejercicio 1948-1949».

Pleito núm. 4.540. — Sr. G. Besada. — 
«Aduanas Pujol Rubio, S. A.»f contra re
solución expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 16 de diciembre de 1952, so
bre aforo de ítalato de dibulilo.

Lo que en cumplimiento del articulo 36 
de la Ley orgánica de esta Jurisdicción, 
se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en ei referido artículo 
se mencionan.

Madrid. 14 de marzo de 1953.—-El Se* 
cretario Decano, P. S„ Ramón Maycas.

1.285—A. J.

SALA CUARTA.

Relación de los pleitos incoados ante las
Salas de lo Contencioso-adm iidstrativo

Pleito número 4.565.—Sr. Anguita.—Don 
Francisco Deporta Cubiña, contra reso
lución expedida por el Ministerio del 

¡ Ejército en 30 de julio de 1952, sobre de
negación de reclamación en solicitud so
bre pago importe de conservas inutiliza
das como consecuencia de suministro.

Pleito núm. 4.536.—Sr. Cabrera.—Don 
Raimundo V á z q u e z  Fernández .contra 
Orden expedida por los Ministerios de 
Obras Públicas y de Trabajo, 15 diciem
bre de 1952, y 10, l  y 15 de diciembre de 
1953: de 27 de noviembre de 1952, Obras 
Públicas, v 30 de octubre de 1952, Tra
bajo, sobre revisión de precios y gratifi
caciones extraordinarias.

Pleito núm. 4.580.—iSr. Sierra.—«Fabri
cación Española Fibras Textiles Artifi
ciales, S. A.», contra Orden expedida por 
el Ministerio dé Industria,. notificada en 
28 de noviembre de 1952, sobre desestima
ción de un recurso de nulidad en preten
sión de que se declare la nulidad del ex
pediente dé expropiación forzosa.

Pleito húm. 4.581..—Sr. Anguita.— «Ura- 
lita, S. A», contra resolución expedida 
por el Ministerio de Industria en-.13 de 
octubre de 1952, sobre concesión de la 
marca «Duorit», núm. 258.308, a favor de 
«Ai&malibar, S. A.»

Pleito núm. 4.585.—Sr. Cabrera.—El 
Ayuntamiento de Valencia contra Orden 
expedida por el Ministerio de Agricultu
ra en 14 de octubre de 1952, sobre arren
damiento de aprovechamiento de la pes
ca. de las Golar del Perelló y Perellonet 
al Sindicato Provincial de Pesca de Va
lencia.

Lo que en cumplimiento del articulo. 36 de  la Ley orgánica de esta, jurisdicción, 
se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido articulo, 
se mencionan.  ̂ '

Madrid, 14. de marzo d¿ 1953.—El físcre* 
tario Decano, P. S., L. Cabrera,

1.283—O,
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Pleito núm. 4.498.—Sr. Sierra.—«Com
pañía Nacional Hidroeléctrica Española 
de Ribagorzana, S. A.», contra resolución 
expedida por el Ministerio de Trabajo en 
17 de septiembre de 1952, sobre liquida
ción de cuotas de Seguros sociales y cuo
ta sindical.

Pleito núm. 4.545.~fír. Anguita,—Doña 
María Darna Corral, contra resolución 
expedida por el Ministerio de Trabajo 
en 13 de octubre de 1952, sobre sanción 
por infracción de disposiciones vigentes 
en materia de construcción.

Pleito núm. 4.553.—-Sr. Sierra.—P. Hof- 
man.—«La Roche, cíe., S. A.», contra Or
den expedida per el Ministerio de Indus
tria en 6 de octubre de 1952, sobre con
cesión a «Laboratorios Vigoncal, Socie
dad Anónima», de la marca núm. 257.174, 
denominada «Rimicura».

Pleito núm. 4.549.—Sr. Cabrera.—-Don 
Pedro Martí Pato y otros, contra resolu
ción expedida por el Ministerio de Agri
cultura en 13 de noviembre de 1952, so
bre delimitación de la esfera de actua
ción de las industrias cárnicas y chaci
neras.

Pleito núm. 4.557. — Sr. Anguita. — 
«Construcciones Ibáñez», contra resolu
ción expedida por el Ministerio de Agri
cultura en 6 de junio de 1952, sobre res
cisión de contrato para la construcción 
de cubiertas de madera en la vivienda 
de la finca «Las Torres».

Lo que en cumplimiento del artículo 36 
de la.Léy orgánica de esta jurisdicción, 
se anuncia al público para el ejercicio 

• de los derechos que en el referido artículo 
se mencionan.

Madrid, 14 de marzo de 1953.—El Se
cretario Decano, P,. S., Francisco Ca
brero.

1.294—A, J.

Pleito núm. 4.569. 6r. Anguita.—Cole
gio Oficial de Gestores Administrativos 
contra Orden expedida por el Ministerio 
de Comercio en 19 de noviembre de 1952, 
sobre incorporación de los Procuradores 
a ios Colegios de Gestores Administra
tivos.

Pleito núm. 4.558. Sr. Cabrera.—Don Pe
dro Sánchez Bravp contra resolución ex
pedida por el Ministerio de Trabajo en 
6 de noviembre de 1952, sobre líqquida- 
ción de cuotas de la Caja de Jubilación 
y Subsidios de la Industria Textil

Pleito núm. 4.516 Sr. Cabrera.—Don 
Félix Rivera Camaa contra resolución 
expedida por el Ministerio de Marina en 
27 de noviembre de Í952, sobre aprobación 
de la cuenta general de gastos acordada 
en el expediente sobre asistencia pres
tada ¿1 buque «Escorpión» por la moto- 
nove «Manen»

Pleito núm. 4 567, Sr. Cabrera.—«Em
presa Constructora Cantábrica, S. A.», 
contra resolución ^pedida por el Minfc* 
terio de la Gobernación en 31 de octu
bre de 1952, sobre reclamación contra el 
proyecto de ordenación en el término de 
Barajas.

Pleito núm. 4.502. Sr. Sierra.—«Coope
rativa de Aceites de San José T/>» con* 
ira Orden expedida por el Ministerio de 
Trabajo en 10 de septiembre de 1952 so
bre imposición de multa de 500 pesetas, 
a consecuencia del acta de inspección nú- 
mero'149. -

Lo que «n cumplimiento del articulo 36 
de la Ley orgánica de esta jurisdicción, 
se ahuncia al público para el ejercicio 
de ios derechos que en el referido ar
tículo ge mencionan.

Madrid, 9 de marzo <¡je 1952.—El Sobre- 
fcario, Decano, P. S., Francisco Cabrera.

1.253-A; J.

AUDIENCIAS TERRITORIALES

SEVILLA 
Secretaría de gobierno

De conformidad con lo dispuesto por la 
Superioridad, se anuncian los correspon
dientes exámenes de Aspirantes a Procu
radores, que 3e celebrarán en esta Audien
cia durante los diez últimos días del mes 
dé mayo próximo.

Los que deseen tomar parte en dichos 
exámenes dirigirán sus solicitudes al ex
celentísimo señor Presidente dé esta 
Audiencia Territorial, dentro de los quin
ce primeros días del mes de abril; acom
pañando los documentos que enumera el 
artículo quinto del Reglamento de 18 de 
abril de 1912.

Sevilla. 11 de> marzo de 1953.
1.236—0 .

JUZGADOS DE PREVIERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID
Edicto

En virtud de lo acordado por el señor 
Jue2 <je Primera Instancia número 22 de 
esta capital, en autos de procedimiento 
judicial sumario que regula el artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, promovidos por el 
Instituto de Crédito para la Reconstruc
ción Nacional, representado por el Pro
curador señor Antón Garrido, para la 
efectividad ¿e dos préstamos hipotecarios 
que hizo a don Manuel Rodríguez He
rrero, en cuantía de 423.408 pesetas, se 
anuncia por el presente la venta en pú
blica subasta, por tercera vez y sin su
jeción a tipo, de las siguientes fincas:

1> Casa habitación vsita en la villa 
de Jérida, calle del Historiador Vayo. nú
mero 61: que linda: por la derecha, la de 
María cebrián; por la izquierda, la de 
Antonio Renóu, y por el fondo, la de 
Fernando Gómez. Es en el Registro la 
número 1.206.

2.a Oása en la misma población V ca
lle del Historiador Vayo, número 63. de 
cincuenta y siete metros cuadrados de 
superficie de solar; que linda: por dere
cha, con la calle anteriormente destina
na; por la izquierda, con la de José Ba- 
Uester, y por el fondo, con la de Fer
nando Gómez, Es en el Registro la nú
mero 1.207.

3.a Casa habitación en la misma villa 
y calle, marcada con el número 65, de 
veintiocho metros cuadrados de super
ficie de solar; que linda: por derecha, la 
de Antonio Renau; por la izquierda, la de 
Manuel Esteban, y por el fondo,* la de 
José Ordaz. Es en Registro la núme
ro 1.190.

4 a Solar sito en la villa ¿e Vi ver,, pla
za del General Rosell, antes Rosa Clavel, 
número 11, de ciento veinte metros y 
sesenta decímetros cuadrados de super
ficie, cuyos linderos son: por derecha, ca
llé dal Molino; por la izquierda, Fran
cisco Ara, hoy Jesús Romero, y por el 
fondo, la Manuela Beiarte. Sobre este 
solar se encuentra en construcción un 
edificio que consta de planta baja y tres 
más. Es en el Registro lo finca núme
ro 460 duplicado. *

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, se ha señalado el dia doce de 
mayo próximo, a las once de su mañana, 
bajo las siguientes condiciones:

Ésta subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo.

Para tomar parte en el remate debe
rán consignar previamente los licitado- 
res, según la finca que deseen licitar, las 
siguientes cantidades: 8.250 pesetas, para 
la primera finca; 9.000 pesetas, para la 
segunda; 4.500 pesetas, para la tercera, 
y 22.500 pesetas, para la cuarta.

Los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, es
tarán de manifiesto en Secretaria, en
tendiéndose que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación.

Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédi
to del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los, mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate 

Madrid, 16 de marzo de 1953.:—El Juez 
de Primera Instancia, Miguel Antolin.— 
El Secretario, Antonio Sanz Dranguet.

1.211—A. J.

Don Angel Cabrer Villalobos. Juez de 
Primera Instancia número siete de esta 
capital.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue procedimiento judicial sumario a 
instancia del Procurador don Manuel 
Antón Garrido, en nombre del Instituto 
de Crédito para la Reconstrucción Na
cional, contra don Antonio' Aparicio 
Luengo, al qmparo de lo dispuesto en el 
artículo 131 de la vigente Ley Hipote
caria, en reclamación de un crédito hi
potecario, intereses, gastos y costas;, en 
cuyos autos por providencia de esta fe
cha, he acordado, a instancia de la. par
te actóra, sacar a ia venta en pública y 
primera subasta, por término ¿e veinte 
días y precio fijado en la escritura de 
constitución de hipoteca, la finca si
guiente:

«En Tarancón.— Casa destruida por 
efecto de la guerra, y por lo tanto, hoy 
solar, en la calle del Convento, en la 
actualidad Miguel de Cervantes, señala
da con el número tres. Ocupa una super
ficie de trescientos treinta y cinco metros 
cuadrados, y linda: por su frente, con 
la citada calle por donde tiene su en
trada principal; por la derecha, entran
do con finca de don Eugenio de ° sa 
y don Manuel Domínguez; por la iz
quierda con las de don Galo Moreno y 
don Esteban Parra, y por el fondo o es
palda con el callejón del Grillo.»'

Para cuyo remate se ha señalado el 
día cuatro de mayo próximo a las once 
horas en la Sala Audiencia de este Juz
gado* sito en la calle del General Casta
ños, número uno, primer piso, bajo las 
condiciones siguientes:

Que servirá de tipo para dicha subas
ta el de seiscientas veintidós mil pese
tas, fijado en la escritura de constitución 
de hipoteca, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicho tipo: que los li
diadores deberán consignar previamen
te en ia Mesa del Juzgado o estableci
miento público destinado al efecto el diéz 
por ciento efectivo de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que los 
autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla cuarta de dideho 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, es
tarán de manifiesto en Secretaría; que se 
entenderá que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación, y que las cdV- 
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere; al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, entendién
dose que él rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su * extin
ción el precio del remate.

Y para su publicación en él BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, se expide el 
presente en Madrid a dieciséis ¿é marzo 
d? mil novecientos cincuenta y tres.—-El 
Juez. Angel Cabrer.—El Secretario, Joeé 
María López Orozco.

1.2o6-~0.
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BARCELONA

Don Luis Cosculluela Arcarazo, Magistra
do, Juez de Primera Instancia del Juz
gado número doce de esta ciudad de
Barcelona.
Per el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado, y con el número 28 del 
comente año, se sigue expediente' de ju
risdicción voluntaria sobre adición de 
apellidos, promovido por don José Anto
nio Morera Cros de Guijarro, de cuaren
ta y cuatro años de edad, casado, fun
cionario público y vecino de esta capi
tal, con domicilio en la calle Vergós, 31, 
torre, al objeto de que se autorice a él 
y a sus hijos para pasaí* a tener ccmo 
primer apellido «Morera de Guijarro», o 
sea la unión del paterno y el materno 
que le corresponde, y que pasarían a for
mar uno solo, quedando como segundo 
apellido solamente el de «Oros», y pa
sando, por todo ello, a apellidarse en 
lo sucesivo «José Antonio Morera Gui
jarro Cros»; y- para que puedan presen
tar su oposición ante este Juzgado cuan
tas personas se crean con derecho a ello, 
dentro del término de tres meses que se 
concede a partir del siguiente al de la 
publicación del presente edicto, se ex
pide éste en Barcelona a diez de febrero 
de mil novecientos cincuenta y tres.—El 
Juez, Luis Cosculluela.—El Secretario (ile
gible).

141—A. J.

E d ic to s

Por el presente, qué se expide en cum
plimiento de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera instancia del Juzgado 
número cinco de esta ciudad, en provi
dencia del día hov, dictada en méritos 
de autos sobre procedimiento judicial 
sumario, regulado por el' artículo 131 de 
la Lev Hipotecaria, promovidos por Ban
co Popular Español contra don Jacinto 
Esteban Poy y doña Enriqueta Elias Pa- 
paseit, se anuncia que el día veintinueve 
de abril próximo y hora de las once se 
venderán en primera pública subasta, 
término de veinte días, en el local Au
diencia del referido Juzgado, las siguien
tes Ancas:

«Casa señalada con el número 318, si
ta en la calle de Viladomat, de esta ciu
dad; consta de bajos y 8 plantas, con 10 
departamentos por planta en 7 de ellas; 
mide 327 metros 93 decímetros 70 centí
metros cuadrados, o sean 1-.680 palmos 
cuadrados y 55 centímetros de palmo; 
linda: por frente, en línea de 11 metros, 
con la calle de Viladomat; derecha, sa
liendo, en linea de 28 metros 2 centíme
tros, con Anca de doña María de las 
Mercedes de Vedruna'; izquierda, en li
nea de 34 metros ,605 milímetros, con An
ca de den Jacinto Esfcevany Poy, y por 
espalda, con Anca de doña María de la 
Natividad de Vedruna. Inscrita al Regis  ̂
tro de la Propiedad del Norte, de esta1 
ciudad, ál tomo 1.425, folio 14, Anca, nú
mero 2.034, inscripción séptima..

Siendo el tipo de subasta la cantidad 
de 3.500.000 pesetas, que es el señalado 
en la escritura de constitución de hipo
teca. .

Casa en construcción, que consta de 
bajos y seis pisos, cuadruplos, de los que 
actualmente hay levantados los dos pri
meros, sita eh esta ciudad, señalada ,con 
el número 316 de la calle Viladomat; tie
ne una superficie de 377 nletros 242 cen
tímetros cuadrados, equivalentes a 9.985 
palmos 83 décimos, lindante: por frente, 
Oeste, en linea de 11 metros 28 centíme
tros con dicha calle; por la derecha, en
trando, Sur, con sucesores de doña Ma
ría del Carmen Vedruna; izquierda, fin
ca de don Alberto Marti, y por detrás, 
la de Suceepres de doña Natividad de 
Vedruna. Insórita en el expresado Regis

tro de la Propiedad del Norte al tomo 
1.498, libro 83, folio, 68, finca 2.033, ins
cripción 12. Que servirá de tipo para la 
subasta la cantidad de un millón qui
nientas mil pesetas, que es- el Ajado en 
la escritura de constitución de hipoteca.

Casa en construcción, situada en esta 
ciudad, sección segunda, o de San Mar
tín de Provensals, en la manazana. com
prendida entre las calles de Córcega, Le* 
panto, Rosellón y Marina, con fachada 
a la primera de dichas calles, y distan
te 19 metros 20 centímetros del chafián 
formado por la propia calle de Córcega 
y de Marina, compuesta de bajos, y un 
piso dividido en cuatro habitaciones, hoy 
almacén cubierto de terrado y patio de
trás, levantado sobre un terreno de figu
ra trapecial asimétrico, señalado con el 
número 538 de la calle de Córcega. Mi
de 12 metros de frente, y de fondo, un 
promedio de 34 metros 20 centímetros, y 
una superficie de 410 metros 40 decíme
tros cuadradas, lindante: por frente, Nor
te, calle de Córcega; derecha entrando, 
Oeste, en línea de 34 metros 42 centí
metros, con terreno de Miguel Grau; iz
quierda, Este, en línea de 33 metros 98 
centímetros, con solar de Rosendo Ma
ta, y por detrás, Sur, en línea de 12 me
tros 1 centímetro, con los señores Osa- 
no y Carreras. Inscrita en el expresado 
Registro al tomo 1.370, libro 489, sección 
segunda, folio 148, finca 8.928, inscrip
ción 11. Que servirá de tipo para la su
basta la cantidad de quinientas mil pe* 
setas, que es el fijado en la escritura de 
constitución de hipoteca.»

La subasta se celebrará bajo las condi
ciones siguientes:

1.a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se re
fiere la regla cuarta del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretarla de este Juzgado, 

entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriorese y prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

2.a Que servirá de tipo para la su
basta de cada una de dichas fincas el 
que se ha consignado, y que es el pacta
do en la escritura de constitución dé hi
poteca, previniéndose a los que desean 
tomar parte en el remate que no se ad
mitirá postura alguna que sea inferior a 
dicho tipo, debiendo los postores para to
mar parte en la misma consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o acre
ditar haberlo verificado en el estableci
miento público destinado. al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del expresado valor, tipo 
de subasta, sin cuyo requisito nt> serán  ̂
admitidos, devolviéndose acto seguido el 
depósito a los postores que no resulten 
rematantes, excepto el que corresponda 
al mejor postor, el cual se reservará co
mo garantía del cumplimiento de su obli
gación y, en su caso, como parte del pre
cio de venta.

3.a Que los gastos de subasta, pago de 
derechos reales a la Hacienda y demás 
que hubiere correrán a cargo del rema
tante.

Barcelona, doce de marzo de mil nove
cientos- cincuenta y tres.—El Secretario, 
Emilio Panero.

2.178—A. J.

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia número 13 
de los de esta ciudad, en providencia de 
fecha once de marzo actual, dictada en 
los autos de procedimiento Judicial su
mario hipotecario promovidos por don 
Ignacio Casacuberta Cornelia, representa

do por el Procurador don Luis G. Nove* 
lias Bofiii, contra fion Manuel Soler Blan- 
chart, por el presente se saca a pública 
subasta, por primera vez, término de 
veinte días y por el precio fijado en la 
escritura base del procedimiento que fue 
e! <ie quinientas mil pesetas la siguiente 
finca:

Casa de tres cuerpos situada en la ciu
dad de Mataró compuesta de bajos dos 
pisos y mirador jardín y otras dependen
cias con terrado en la parte de atrás, 
dotada de un cuarto de pluma, de agua 
potable, medida y paso de la ciudad de 
Mataró, que consta de planta baja y tres 
pisos, el último en el terrado, y que ocu
pará en tres plantas doscientos setenta 
y seis metros cuadrados, y en la planta 
de terrado, doscientos veinticinco metros 
cuadrados, y el resto de superficie estará 
destinado a patio posterior y a media
nería derecha, edificada en lina porción 
de terreno de cuatrocientos noventa me
tros cuadrados de superficie, lindante en 
junto: por el frente, Sur con la calle 
del Obispo Más, donde esta señalada con 
el número veintisiete; a la derecha, en
trando, u Oriente, con doña Pilar y doña 
Encarnación Recoder, y en parte con los 
sucesores de don José García Soler y con 
la de los herederos de don Carlos For- 
tuny, y por la izquierda Oeste, con los 
de Buenaventura y clon José María Rlm- 
báu. Inscrita en el tomo 990. libro 306 
de Mataró, folio 173, finca número 9.243, 
inscripción tercera.

Se ha señalado para e l . remate, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la planta baja 
del palacio de Justicia, Salón de Víctor 
Pradera, el día veintinueve de abril pró
ximo y hora de las once y media; pre- 

i viniéndose que no se admitirán pasturas 
que no excedan del tipo de subasta; que 
para tomar parte en la misma deberán 
los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en la Caja Gene
ral de Depósitos una cantidad igual, por 
lo menos, a diez por ciento efectivo del 
valor tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, salvo el derecho del 
actor de concurrir a la subasta sin hacer 
depósito; que las consignaciones respec
tivas se devolverán a sus dueños, á sus 
costas, después del. remate, excepto la 
correspondiente al mejor postor, que 
quedará en garantía del cumplimiento de 
su obligación y, en su caso, como parte 
del precio de la venta; que los autos y 
la certificación del Registro, a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretarla del infrascrito; 
que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación; que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor quedarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en ta responsabilidad do 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el .precio del remate, y que los gas
tos d© subasta y posteriores serán a car
go del rematante, con inclusión del pago 
del impuesto de derechos reales y de 
laudemios, si los hubiere.

Dado en Barcelona a trece de marzo 
da, mil novecientos cincuenta y tres.—-El 
Secretario, Hipólito Codesido.—Visto bue
no, el Juez de Primera instancia, Fer
nando Roldán.

431—A. J.

En virtud de lo dispuesto por él señor 
Juez de Primera Instancia número 17 de 
esta ciudad, en providencia del día de ayer, 
dictada en los autos de juicio ejecutivo, 
en vía de apremio, seguidos por los con
sortes don José Solé Miret y doña Teresa 
Moles Monfort contra den Juan Rogent 
Massó; por el presente se saca a pública 
subasta, por primera vez, por término de 
veinte días y por el importe de su avalúo,
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o s^a por la cantidad de quinientas mil 
: pesetas, la . siguiente finca, embargada al 

demandado, señor Rogent Massó:
Casa situada en eHa ciudad de Barce

lona, calle de Escudillers. y Pasaje del 
mismo nombre, señalada con el número 
diez én dicha calle y con el número uno 

- en el Pasaje, edificada en parte de una 
extensión de terreno de cuatrocientos seis 
metros dieciocho decímetros cuadrados, 
equivalentes a diez mil setecientos cin
cuenta y dos palmos cuadrados; consta de 

„ dos plantas que miden cuatrocientos s?is 
metros dieciocho centímetros, y cinco 
plantas que miden trescientos cuarenta y 
cinco metros cuadrados, estando el resto 
de la superficie destinado a tres patios, 

.'y.además en el terreno se han construido 
'siete estudios. Linda: por el frente, Oeste, 

,-con el Pasaje de Escudillers; por la iz
quierda, entrando, Norte, con la calle de 
Escudillers; por la derecha, Sur con finca 
de don Toribio Durán o sus sucesores, y 
por el fondo, Este, con otra" de doña 
-María de los Dolores Llopart de Muns. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
cié. .Oriente, de esta ciudad, al tomo 1.063 
del archivo, folio 114, vuelto, libro 62 de 
la Sección segunda, inscripción».

Se, Han señalado para e! • remate, que 
' tendrá, lugar en la Sala-Audiencia, de di

cho Juzgado de Primera Instancia nú
mero. 17 de Barcelona, sito en la planta 
bajá del Palacio de Justicia, ala izquier
da, el día cuatro de mayo próximo y hora 
de las doce; previniéndose que no se a di
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que para to
mar parte en la subasta deberán los li- 
citadores consignar previamente en la Me
sa del Juzgado o en la Caja General de 
Depósitos una cantidad igual, por .lo me- 
fio>, al diez por ciento de dicho avalúo, 
excepto los actores, que podrán concurrir 
sin hacer d-pósito; que las respectivas 
consignaciones se devolverán a sus due- 
:fios< a sus costas, después del remate,

. éxccpto la correspondiente al mejor pos
tor,.. que quedará en garantía del cum
plimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta; que 
él inmueble descrito, se saca a subasta 
sin haberse suplido previamente los títu- 
lóé de propiedad; que en los autos obra 
la certificación que con respecto a tales 
títulos' consta en el. Registro de la Pro- 
piédád. ¿sí como la relativa a las cargas, 
■pudiendo examinarlas los iicitadores; que 
Tas cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de 
los actores continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los ttiíámos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate y qué los gastos de 
¿úbasta'y posteriores hasta la entrega de 
los bienes, inclusive, y pago de derechos 

! reales y de laudemios. si los hubiere, serán 
¿  .cargo del rematante.

/  Barcelona, trece de marzo de mil nove- 
‘./ci’qntjos cincuenta y tres.—-El Secretario, 

Antonio Serrano,
2.365—A. J.

CÓRDOBA
Don Policarpo Cuevas Trilla, Magistrado.

Juez de Primera Instancia número dos 
. de esta capital,

Hago saber: Que en los autos de juicio 
ejecutivo -que se. siguen en este Juzgado 
a  instancia de «Instalaciones Cerámicas y 
Aplicaciones Mecánicas, .§. A.», contra 
don Rafael Prieto del Rosal, he acordado 
sacar a pública primera subasta, para su 
vent/a, los.siguientes bienes*
' «Edificio en construcción destinado a 

industria de cerámica y alfarería, sito en 
lá.' calle Almogávares y* San Juan de la 
Cruz, sjn número, en esta ciudad. El so
lar, ocupa- una superficie de cuatro mil 
;cíehto cuarenta y nueve metros ochenta 
decímetros cuadrados, equivalentes a cin
cuenta y tres mil cuatrocientos cuarenta 
y nuéVé ’ pies con cuarenta y dos décimos

de pie cuadrados, de los que se edifican 
en dos plantas ciento' un metros y en 
una dos mil seiscientos veintidós metros 
cuadrados, destinándose el resto del so
lar a dos calles interiores con una plaza 
en la unión de ambas calles. Linda, por 
la derecha entrando, con la calle de Al
mogávares, con la que forma escuadra; 
por la izquierda y espalda, cpn la finca 
de donde se segregó el solar de ésta, y 
por el frente, con la calle de San Juan 
de la Cruz. Valorada en dos millones 
treinta y seis mil cuatrocientas cuarenta 
y siete pésetas.»

«Solar procedente de la huertá llamada 
de San Cayetano, sito en la calle de Al
mogávares de esta ciudad,1 de cuatrocien
tos cincuenta metros .cuadrados; linda, 
por la izquierda, entrando y espalda, con 
resto de la finca qu^ se segrega (hoy 
del eeñor Prieto). Valorada en cuarenta 
y seis mil doscientas cincuenta pesetas..

Valor

Peseta9

M a q u i n a r i a :
Alimentador-dosifícador de tie

rras ................................................   20.000
Triturador desmenuzador.. ............  28.000
Molino de cilindros Refinador 30.000
Cinta transportadora d e s d e  el 

molino a la amasadora ... .;. ... 20.000
Mezclador-batidora, con reductor

de velocidad ... ...  ....................... 30000
Prensa de vacío completa y bom

ba de vacio para la prensa an
terior ...............  .....................  ... 100.000

Cortador automático de tejas y 
1 a d r i 11 o s, con engranajes de 
precisión, con sus correspon
dientes cintas sinfín, de lona 
recauchutada, dispos i t i v o de
corte ............................ ... ... ... 24000

Secadero - túnel, formado p o r  
puerta corredera de ‘ entrada 
metálica, puertas interiores de 
entrada, metálicas, puertas in - , 
teriores de salida, metálicas, 
puerta corradera de salida, mé
lica, guías, registro, pulsador 
automático, mecanismo reduc
tor, transbordadores y ventila
dores ..................................  ..I ... 240.000

Ciento treinta vagonetas c o m 
pletas con dos ejes, cuatro coji
netes, cuatro ruedas y su co
rrespondiente chassis, cada., una
a 2.250 pesetas ... ........................ 282.500

Horno-túnel de unos setenta me
tros de longitud con sus puer
tas de hogares y cenicero, pa
rrillas, pulsador hidráulico, ca
rrillo empuje, bomba hidráuli
ca, válvulas de seguridad y pa
sos transbordadores alimenta- 
d o r e s ,  palancas motrices, de 
mando articulación, alimenta
ción y transmisión, acciona
miento alimentación, reductor, 
puertas, mecanismo elevación y 
ventiladores centrífugos, de im
pulsión, y extracción de humos. 190.000 

Cincuenta v a g o n e ta s  completas • 
con cuatro cojinetes cada una, 
cuatro ruedas, dos ejes y sus 
chassis correspondientes, a pé-'
setas 2.400 ... ...      120.000

Motores: Un electromotor trifási
co, fabricación C. N. M. E., do
ble arrollamiento, de 40 H. P. a
1.500 r. p. m . ..................:...........  15.850

Dos electromotores trifásicos de 
rotor en cortacircuíto, de seis, 
caballos, a 1.50(3 r. p. m., a pe
setas 1.800 ...  ..................     3.600

Un electromotor de 10 H. P. de 
rótor en cortacircuíto, girando
a 1:500 r. p. m ... ... . . ........ 5.150

Un-electromotor de 0,5 H. P. de <
rotor en , cortacircuíto trifásico,

- girando a 750 r p. m. ... 1.500

Valor

Pesetas

Un electromotor trifásico, fabri
cación C. IT. M. E., de rotor en 
cortacircuíto, de 5 H. P-, giran
do * 1.500 r. p. m. i.. ...............  4.000

Dos electromotores de rotor en 
cortacircuíto, de 10 H. P-, gi
rando a lv500 r. p. m., a 6.100
pesetas...............................   12.000

Dos electromotores de rotor en 
cortacircuíto, t r i f á s i c o s ,  de 
15 H. P., uno C. N. M. E y otro 
A /E . G., girando a 1 500 revo
luciones por minuto, a 8.000 pe
setas ................................................ 1G000

Materiales: Doscientos cincuenta 
vagones de orujo (combusti
ble) ... ...  .......     90.000

Setenta mi l . piezas cerámica, la
drillos, tejas, etc   ............, 21.000

Total bienes muebles, un millón dos
cientas cincuenta y tres mil ochocientas 
pesetas.

Dicha subasta se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado,'el día quin
ce de mayo próximo, y hora de las once.

Para temar parte en la misma deberán 
consignar previamente los Iicitadores en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento efectivo 
al valor de los bienes, sin cuyo requisito 
no serán admitidos- 

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse *• el remate con la cali
dad ;.e cederlo a un tercero.
. Servirá de tipo para esta subasta el 

valor pericial antes dicho.
Se hace constar expresamente que no 

se han aportado los títulos d? propiedad 
de los bienes inmuebles ni suplido ’ por 
los; medios autorizados por la Ley. Las 
cargas o gravámenes anteriores’ y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor,-continuarán1 subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Córdoba a doce de marzo de 
mil novecientos cincuenta y tres. — EL 
Juez, Policarpo Cuevas. — El Secretario 
(ilegible).

2,555—A. J. 

MOTILLA DEL PALANCAR

Don Ricardo Santolaya Sánchez, Juez de 
Primera Instancia de Motilla del Palan- 
car y su partido.

' Por el presente hace saber que .en este 
Juzgado y por lá actauación del que re
frenda, se tramitan autos de declaración 
de herederos abintestato a instancia de 
don Joaquín María Zabala Valdés, Pres
bítero de Vitoria; de don Luis Zabala 
Valdés, de cincuenta y cuatro años de 
edad, h ijo de Luis y de Mónica, natural 
de Vitoria y vecino de Iniesta, casado en. 
primeras y únicas nupcias con doña Con
solación Alvarez y Martínez del Peral, 
también vecina de dicho pueblo, de cuyo 
matrimonio no queda sv.::ción, cuyo fa
llecimiento, ocurrido en el repetido pueblo 
de Iniesta el día dieciocho de Julio de 
mil novecientos cuarenta y dos, sin tes
tar, se anuncia, así como que reclaman 
la herencia sus hermanos don Joaquín 
María Zabala Valdés, doña Carmen Za
bala Valdés, don Agustin-José-Anacleto 
Zabala Valdés y doña Ramona Zabala 
Valdés, y los sobrinos carnales Julia Za
bala IJuñozguren, José Zabala Muñozgu- 
ren, María Zalaba ; Mufiozguren, Carmen 
Zabala Muñozgureii y- Pilar Zabala Mu- 
hozguren, cuya herencia ascenderá ápro- 
ximadamente a setenta, ipil pesetas, y se> 
llama a los que se crean con igual o  
mejor derecho para que comparezcan; en



Anexo único.—Página 844 2 abril 1953  B. O . del E.—N úm. 92

el Juzgado a reclamarlo dentro de trein
ta días.

Y en cumplimiento y a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 984 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, se expide el pre
sente edicto, que se fija en los sitios de
terminados en el expresado precepto legal.

Dado en Motilla del Palancar a trece 
de marzo de mil novecientos cincuenta y 
tres. '11 Juez, Ricardo Santolaya.—El Se
cretario accidental (ilegible).

2.653-A. J.

ÓRDENES

El Juzgado de Primera Instancia de Or
denes. a instancia de Josefa Boquete 
Pardo, labradora y vecina de Queijas, en 
Cerceda. se tramita expediente sobre de
claración de ausencia de su esposo, Ma
nuel Rivas Ríos, de cincuenta y siete 
años, natural y vecino que ha sido de la 
expresada de Quéíjas.

Lo que se hac-e público para general 
conocimiento.

Órdenes, 17 de junio qe 1952.—El Juez 
de Primera instancia (ilegible).—El Se- 
cretario.Carlos Pintos Castro.

1.939-A. J. y 2.» 2-*-953

OLMEDO

E dicto

Por el presente se anuncia la incoa
ción de expediente en este Juzgado de 
Primera Instancia de Olmedo (Vallado- 
lid) sobre declaración de fallecimiento de 
Baltasar Nieto Sánchez, hijo de Enrique 
y de Isidora, nacido el seis de enero de 
mil ochocientos ochenta y siete en Ata- 
qiunes, que fué su ultimo domicilio co
nocido, :o que se hace público para cuan
tos puedan dar noticias del presunto fa
llecido o tengan intereses en su herencia.

Olmedo, veintisiete de febrero de mil 
novecientos cincuenta y tres. - - Elt Juez 
de Primera Instancia (ilegible).

1.946-A j; ‘ y 2.a 2-4-953

PUENTEDEUME

EDICTO

El Juez de Primera Instancia accidental 
de Puentedeume.
Hago público: Qu en este Juzgado, y 

e efectos del articulo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciamiento. Civil, se, incoó expedien
te de 'declaración de ausencia de don Leo
nardo- Rodríguez Formoso, natural de 
Queijeiro-Monféro. de este partido, hijo 
de Celestino y de Juana, óuya ausencia 
hace,más de tres años, y lo insta su mu
jer, .Juana Fabal Piñeiro.~sin que tenga 
noticias del mismo desde tal fecha.

puentedeume, cinco de marzo de mil 
novecientos cincuenta y tres.—El Juez de 
primera Instancia, Valentín Sevillano.— 
El Secretario, Francisco Pórtela.

L970-A. J. y 2.a 2-4-953

SAN SEBASTIAN

Don Carlos Coullaut Mendigutia, Magis
trado-Juez de Primera Instancia del 
juzgado número uno, Decano de la 
ciudad de San Sebastián y su partido.
Por el presente edicto, hago saber: Que 

en este Juzgado se tramita procedimiento 
judicial sumario, con arreglo al artículo 
129 v siguientes de la vigente Ley Hipo
tecaria, a instancia del Procurador don 
Tomás Artemio Balmaseda, en represen
tación de la Caja de Ahorros Provincial 
dé Guipúzcoa, ‘ contra don José Ignacio 
Peña Ulacia, en reclamación de 192.459,82 
pesetas de principal, intereses y costas, 
hallándose especialmente hipotecada, como 
de la propiedad del demandado, la flnca 
siguiente:

«Casa señalada con el número 17 de la 
Cálle ' del Artillero, de Deva/ . que, aúna

con su huerta contigua, linda: por Norte, 
c derecha entrando, con terreno propio 
del Ayuntamiento, en el que actualmente 
se encuentra el abrevadero; por Este, o 
frente, con la expresada calle; por Sur, 
o izquierda, con la casa número 16 de 
doña Josefa Juana Echevarría, y por Oes
te, o parte zaguera, con huerta de doña 
María Pagarigorría; consta de planta 
baja, distribuida en carrejo-taller de car
pintería y depósito de leña; de dos pisos, 
destinados para habitación y distribuidos 
en cocina, comeaor con alcoba y cuatro 
dormitorios; de piso tercero destinado, en 
parte, -a desván y, en parte, a habitación 
y cocina, con dos dormitorios; su solar 
ocupa 125 metros 61 decímetros cuadra
dos. y la huerta, que se encuentra por su 
lado Norte, mide 112 metros 50 decímetros 
cuadrados: se hace constar que ocupando 
toda la extensión de la indicada huerta 
hay construido un pabellón de una nave, 
cubierta con una azotea, destinado a ta
ller de carpintería.»

Y  en providencia dictada en el día de 
-hoy, se ha acordado, a instancia del actor, 
sacar a la venta, por segunda vez y tér
mino de veinte días, en pública subasta, 
la finca anteriormente descrita, con un 
25 por 100 de rebaja de la celebrada con 
anterioridad, o sea por * la cantidad de 
168.750 pesetas, habiéndose señalado para 
la celebración de dicha subasta el día 8 
de mavo próximo, a las doce horas, en la 
Sala Audiencia. de este Juzgado; advir
tiéndose y que para tomar parle en la su
basta deberán previamente consignar en 
la Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 del avalúo; 
que no se admitirán posturas que no cu
bran la totalidad de la suma de 168.750 
pesetas; que los autos y la certificación 
del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la vigente Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en Se
cretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito de 
la actora-—Caja de Ahorros Provincial de 
Guipúzcoa—,• continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
d* los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del reñíate, sin cuyos requi
sitos no serán admitidos.

Dado en San Sebastián a diez de mar
zo de 1953.—El Juez, Carlos Coullaut Men
digutia.—El Secretario, P. D. (iíegiblé).

2.341—A. J.

Don Carlos Coullaut Mendigutia-,, Magis
trado; Juez de primera Instancia del
Juzgado número uno, decano, dé la
ciudad de San Sebastián y su partido.
Por el presente hago saber: Que/ en 

este Juzgado.se ha promovido por el Pro
curador don Tomás Artemio Balmaseda, 
en representación de don Fernando Mi- 
nondo Beltrarena, como tutor de la in
capacitada doña María Adelaida Minon- 
do, expediente sobre declaración de fa
llecimiento de don Cristian de Londaiz y 
Minondo, nacido en Pau (Francia) el 4 
de noviembre de 1919, de estado soltero, 
hijo de Eugenio y María Adelaida, domi
ciliado últimamente en Irún, ’ quien se 
presume murió* en los confines de la 
Pomerania, hallándose incorporado a la 
Legión Francesa de Voluntarios, forman
do, parte con el el Ejército alemán en 21 
de julio de 1945.

Y a los fines del artículo 2.042 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, se ordena 
U publicación del presente edicto, por 
dos veces y con intervalo de quince días, 
eq el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y de esta provincia, en los x periódico^ 
«A B C», de Madrid, y «Diario Vasco», 
de San Sebastián, y por Radio Nacional, 
dándose a conocer la . existencia de re
ferido expediente..

Dado en San Sebastián a cuatro de 
marzo de mil novecientos cincuenta y 
tres.—El Juez de Primera Instancia, Car
los Coullaut.—El Secretario, Miguel Al- 
varez.

2.342—A. J.

VALENCIA

Don Miguel Monfort Escuder Magistrado, 
Juez de Primera Instancia número dos 
de esta ciudad de Valencia.
Hago saber: Que en este Juzgado, a 

instancia del señor Abogado del Estado, • 
radica expediente sobre declaración de 
herederos abintestato de doña Emilia 
Carbonell Moltet, natural de Barcelona, 
de sesenta y seis años de edad, hija de 
padres desconocidos, que falleció en esta 
ciudad de Valencia, sin haber otorgado 
testamento, el día veintitrés de julio de 
mil novecientos cuarenta y dos, en estado 
de viuda de don José Serra Moragas, de 
cuyo matrimonio no dejó sucesión.

Lo que se hace pública por tercera vez, 
por medio del presente, a fin de que los 
que se crean con derecho a la herencia 
de dicha causante* comparezcan ante éste 
Juzgado a rec-amarlo en el término de 
dos meses, bajo apercibimiento de tener
se por vacante la herencia si nadie la 
solícita.

Valencia, trece de marzo de mil nove
cientos cincuenta y tres.—El Juez de Pri
mera Instancia, Miguel Mgñíort.—El Se
cretario (ilegible),

1.287—A. J.

ZARAGOZA

Don José Beguiristain Eguilaz, Magistra
do, Juez de Primera Instancia con ju
risdicción prorrogada para el juzgado 
número dos de Zaragoza.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de jurisdicción volun
taria, a instancia de don Canuto Moral 
García, mayor de edad, casado, industrial, 
natural de Peñafiel, donde nació el 19 de 
enero de 1909, y vecino de Zaragoza, con 
domicilio en lá misma, Cerdán, dos, hijo 
de Adolfo y de Juana, en solicitud de 
autorización judicial ¿1 objeto de que se 
adicione en primer lugar el nombre de 
Carlos, de manera y efectos que en ade
lanté se llamé Carlos Canuto Moral Gar
cía, fundado ,en que era deseo de sus pa
dres' imponerle el nombre de Carlos y 
en segundo el del Santo del día de su 
nacimiento, o sea Canuto, pero no se hizo 
por descuido o negligencia de la persona 
que hizo la declaración en el Registro 
Civil, omitiendo el de Carlos, pero desde 
su niñez ha sido conocido con el nombre 
de Carlos en sus relaciones comerciales 
y jurídicas por todos sus amigos, familia
res y personas que con él se relacionan, y 
teniendo establecido en esta ciudad una 
importante industria, y en sus relaciones 
comerciales surge constantemente el pro
blema de su identificación personal.

Habiendo acordado publicar el presen
te edicto anunciando la incoación, de di
cho expediente al objeto de que puedan 
formular oposición cuantas personas se 
consideren con derecho a hacerlo, dentro 
del término, de tres meses.

Dado en Zaragoza a diecisiete de mar
zo de mil novecientos cincuenta y tres.— 
El Juez, José Beguiristain.—El Secreta
rio (ilegible).

2.349—A. J.

A N U L A C I O N E S  

Juzgados c iv iles

El Juzgado de Primera Instancia e Ins- 
trucciórí de Linares deja sin efecto la re
quisitoria referente al procesado en cau
sa 161 de 1948 Juan Romero Pastor.—2413.


